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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MMvel R e y  y la R e i n a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A  propuesta de] Ministro,de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros; en nombre mi Augusto Hijo el 
Ruy D  Alfonso X III, y como R eina , Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Órá^üador de Ma
rina de primera clase, con la antigüedad de 22 del ac
tual, al Ordenador D. Angel Ristori y  Butler.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y  siete. '

Ma r ía  Cr ist in a  ?:
El Ministro áe Marina,. '

■ ¡Rafael I&b<tríg*iie* de Arias. Tv '. v;

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, en nombre de mi Augusto 
Hijo el B.®y D. Alfonso X III, y  como R e i n a  Regente 
del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval 
de las designadas para premiar servicios especialés ál 
Contraalmirante dé la Marina austríaca Mr. Heinrich 
von Buchta.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R a fa e l  IS©fl&»Bga5cas d e  A r ia s .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e í  D . Alfonso X III, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera ciase dé la Armada D. Francisco González de 
Quevedo y Rizo de Mora cese en el cargo de Mayor Ge
neral dé! Departamento de Cádiz; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Marina .

Rafaél de Arias.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN .
I lmo. Sr.: Establecido en el art. 36 de la ley Pre

supuestos de 1878 79 que los sustitutos de la carrera 
judicial perciban la mitad del sueldo asignada A los 
propietarios cuando desempeñen estos cargos ep va
cante que exceda de treinta días,, sea caálquiora fc 
cáusa qué la produzca; siendo numérósQ3 los casci§ efi 
quedos Jueces de primera instancia y  de instrué||óu 
se ven obligados & darse de baja como enfermos; por 
un tiempo más ó menos largo, pero que no pasa gépe-» 
raímente de los treinta días, por lo cual los Jueces nju- 
nici pal es sirven con tal motivo los Juzgados de prime-i 
ra instancia sin percibir haber alguno; con el fin d$ 
evitar los perjuicios que estas repetidas sustituciones 
irrogan ó puedan irrogar á los Jueces municipales^

S.M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reinó, en nom
bré de su Augusto Hijo, ha tenido á bien disponer que 
los Jueces de primera instancia y dé instrucción que 
por razón de enfermedad tuvieren que darse de baja 
en el desempeño de su cargo, la justifiquen por medio 
de certificación facultativa si se prolonga por más de j 
ocho días, pidiendo en tal caso la oportuna licencia á j 
este Ministerio por los trámites y c m las formalidades ; 
legales, y que los Presidentes de las Audiencias terri- | 
toriales den cuenta á este ^Centro de todas ías bajas { 
que por el expresado concepto ocurran en los Jqzga- j 
dos respectivos, con su informé.

De Real ordetí lo digo á V. I. para su epuocimiento, | 
el de los Jueces áé primera instancia y  de instrucción j 
y  munidpalés dé ese tórritório y; efectos Consiguientes, j 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Ocfcu- t 
bre de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ 

i Sr. Presidente de la Audiencia territorial de . . . . .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr. : Debiendo hacerse, extensivas á todas 
las armas ó institutos del Ejército activo, en cuánto les 
puedan ser aplicables, las disposiciones acordadaá%t 
Real Orden de 24 deSeptiembre ültimeg^bre adminis
tración y  contabilidad interior de los c|íét|>os de infan
tería, y  siendo asimismo conveniente en dichas 
armas é institutos sé 'vayan éstudíaiáló’ ^  
ciones que deban experimentar *sus respectivos regla
mentos especiales para acomodarlos á las mencionadas 
prescripciones; S. M. el Rsy (Q. D. G.), y en su nombre 
la R k in a  Regente del Reino, se ha servido ordenar lo 
siguiente: *

1.° Que practicando idénticas operaciones y  siguien
do un procedimiento análogo al indicado en la nota 
que acompaña á la Real orden citada, y  teniendo en 
cuentá las diferentes cifras que figuran éu el presu
puesto de Guerra, esa Dirección general formule y re
mita á este Ministerio, para antes del próximo mes de 
Enero, ia  nueva tarifa de haberes que correspondan á 
las diversas clases de tropa de su dependencia, propo
niendo á la vez su económica inversión de manera se*̂  
méjante á cómo aparece en la mencionada nota, y en 
la inteligencia que, para constituir el fondo individual 
de economías y el general de entretenimiento de cada 
cuerpo, se asignarán iguales cantidades de las que allí 
se expresan.

2.° Que partiendo del resultado qus arroje el cálcu
lo indicado, y  teniendo presente qué al Comandante 
Mayor le ha de corresponder confeccionar los ajustes 
individuales; que en éstos se suprime todo cargo y 
abono por concepto de hospitalidades y  prendas de 
vestuario; que debe desaparecer igualmente toda dócil 
mentación periódica ó accidental cuya conservación no 
esté muy justificada, y que en cada cuerpo que se ad
ministre con independencia no ha de haber más que 
una caja, uná habilitación y  un almacén ó repuesto á 
cargo de sus respectivos Capitanes; esa Dirección g e 
neral formulará y  presentará en este Ministerio, á la 
vez que ia indicada tarifa, el proyecto de reformas que 
convenga introducir en los reglamentos de administra
ción y contabilidad y  en el régimen y  gobierno, eco
nómico interior de los cuerpos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Octubre de Í887.

CASSOLA
Sres. Directores generales de Caballería, Artillería, In 

genieros, Administrációíi militar y  Sanidad mi
litar. ’ ,

 MINISTERIO DE HACIENDA

 REAL ORDEN ,
Excmo. Sr.,: Visto el recurso de alzada Interpuesto 

anté este Ministerio pór D. Manuel Grosso contra lo re
suelto por la Junta arbitral, que confirmó el aforo por

la partida 220 del Arancel de unas piezas de hierro co
lado para máquinas, que se presentaron al despacho 
con declaración núen. 2.652/87 de la A luana de Sevilla, 
pretendiendo su adeudo por la partida 23 de aquella ta
rifa:

Resultando que el consignatario funda su' preten
sión en la facultad que tienen los importadores, en vir
tud del párrafo secundo de la nota 42 del Arancel, para, 
optar entre el adeudo de las piezas de maquinaria por 
la partida que á éstos corresponde ó por la en que está 
tarifada la materia componente:

Resultando que se declaró una máquina motriz ©o» 
todos sus accesorios, y  .del reconocimiento aparecí# 
además de la tüáquina, 245 kilogramos tubos de hieryo 
forjado para máquinas y  3.164 kilogramos piezas de 
hierro colado para máquinas:

Considerando que para el adeudo de éstas invoca 
e! interesado la nota 42 del Arancel, siendo así qae, 
atendiéndose al párrafo segundo de dicha nota, sólo 
puede aplicarse aquel precepto cuando el interesa
do declara las piezas de maquinaria sin ocultac’'óu ttjk, 
ambigüedades, lo cual no ha ocurrido en el presente 
caso, pues que el consignatario no declaró las piezasda* 
maquinaria y sí sólo «una máquina motriz», perdie»- 
do por esto todo derecho á reclamar y  que no puedo 
concedérsele el beneficio que pide por no haber cum
plido el precepto de la nota 42 del Arancel;

El R e y  (Q. D. G ), y  eú su nombre la Rk in a  R egía 
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha resuelto que se desestime el re
curso de alzada y  se confirme el fallo de la Junta ar
bitral.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. 
.Madrid 29 de Agosto de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Aduanas. v

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES ORDENES ' '
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión de cuatro Concejales del Ayuntamiento de Torre- 
jó riel Rubio, que fué decretada por V. 8., dicho alte 
Cuerpo ha emitido con fecha 23 de Septiembre el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumplietído lo dispuesto en la Real or
den de 1.° de este mes, la Sección ha examinado el ex
pediente ad ju nto relativo á la suspensión de cuatro Con
cejales de! Ayuntamiento de Torrejón el Rubio, decre
tada por el Gobernador de la provincia de Cáceres, por
que délas actuacionrs fórmalas por el DJugado que 
dicha Autoridad envió al putblo en 17 de Julio último A  
inspeccionar el estado de la administración municipal, 
resultó: que debiendo haber en el arca del Ayuntamien
to 555 pesetas un céntimo, no se encontraba en ella 
cantidad alguna, presentando en equivalencia la Cor
poración libramientos y recibos por 569 pesetas que se 
habían satisfecho á calidad de reintegro por los cuen
tadantes responsables de los años económicos de 1871» 
1872 á 1881-82: que la recaudación del impuesto- de 
consumos no se adjudicó al mejor postor: que habién
dose recargado el reparto de consumos del ultimo ejer
cicio económico para cubrir el déficit que dejó la su
basta á venta libre de todas las especies tardadas, se 
satisficieron con fondos municipales las 1.340 pesetas 
68 céntimos A que ascendía el cupo para el Tesoro,1 y  
á pesar, de haberse cobrado esta suma, no resulta que 
ingresase en las arcas del Municipio: que se notan 
omisiones en el acta de la sesión celebrada por la Jun
ta municipal en 30 de Mayo último, en que se aprobó e l 
presupuesto adicional de 1886 87: que á este presa- 
puesto se llevaron como votados créditos que no lo ha
bían sido, y  certificaciones con firmas que no aparece» 
en el original; que tres Concejales carecen de capaci
dad legal para desempeñar estos cargos, puesto que e l 
uno fué Depositario de fondos municipales hasta e ilO  
de Julio; el segundo sirve este cargo, y  el tercero é »
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Recaudador de consumos: que en 1885 se englobaron 
lás actas dé las sesiones del Ayuntamiento con las de 
la Junta municipal, y las de las sesiones celebradas por 
ésta en el último año económico no se bailan extendi
das en el papel sellado correspondiente, y faltan las 
firmas de algunos Vocales; y que no existen inventa
rios del Ar&hivo del Ayuntamiento ni libros de actas 
de las Juntas de Sanidad y_de Estadística territorial:

El Gobernador, en vista de esto, suspendió en 4 del 
mes último á ios Concejales D. Juan G. Reyes, D. Ru
fino Raimando Rubio, D. Sinforiano García Higuera y  
B. Francisco Borrego Pérez, que fueron electos en 1885, 
y  pasó el expeliente original á la Audiencia del terri- 
lorio parados efectos oportunos:

Según la jurisprudencia establecida en gran núme
ro  de Reales órdenes á que el Gobernador debía ha
berse atenido al resolver el expediente, no es lícito to
mar en cuenta para la imposición de las correcciones 
gubernativas que autorizad tí fe. 5.°, capítulo segundo 
de la ley orgánica Municipal, las faltas cometidas por 
los Ayuntamientos con anterioridad á la última reno
vación bienal que se haya verificado, aunque éstos se 
compongan de las mismas personas que las llevaron á 

-cabo, porque se entiende que para los efectos de las 
- indicadas correcciones gubernativas, la Corporación 
<está constituida con nuevos Regidores, y sólo cabe, 
m or tanto, exigir á los autores de laŝ  trasgresiones le
gales que se averigüen  la responsabilidad en que h a 
yan incurrido por sus actos ú omisiones» haciéndolo 

v administrativamente, si' de índole adm in istra tiva  son 
' abusos, ó pasando los antecedentes oportunos á 

los Tribunales, si revisten caracteres de delito.
Ni uno solo de los hechos imputados al A yunta

m iento se ha realizado después de la constitución de 
éste.en 1.® dé'Julio último» y como ún icam en te  las fal 
fes có rae tiñas désde esta fecha podían ser objeto de 
corrección gubernativa, es indudable que el Goberna
dor se excedió al decretar la suspensión de los cuatro  
Conc ja les, cuando lo que procedía era  depurar la  res
ponsabilidad en que hayan podido incurrir los quefor- 
»i abarría Corporación en las épocaá á que las fa ltas se 
te fie reu , á fin de ex ig írsela administrativa ó' judicial
mente, según  la na tu ra leza  de los hechos que la moti- 
v eú iy  la mencionada A utoridad, en vez de hacerlo así, 
iiápuso una corrección im procedente y  pasó, como qae- 
dif{ficho, ios an tecedentes todos á  los T ribunales.

For lo expuesto, la Sección opina que se debe dejar 
sin  Wento la providencia del G obernador, y disponer 
quedos Concejales suspensos' vuelvan inm ediatam ente 
ah ejercicio Me sus fu n c iones, á  m enos que el Ju ez  que 
eróti’eñde en la fu m a ria  que se es ta rá  in stru y en d o , 
%áya dictado au to  de suspensión con tra  lo s in te re -  
saíd® :¡s *"

x*canformátidóse EK MI el R ey (Q. B. G.), y  en  su 
nonibre Iá R«in 4. R egente, con el p reinserto  dictam en, 
ae ha servido’resolver como en el m ism ó se propone.

tíe Real orden lo digo & V. S. para su  conocimien
to J^deinas efectos, con devolución dei expediente. Dios

fnaríle á ¥ . muchos ¿ños, Madrid 3 de Octubre 
d i 887- ■ ( ■:

r  . 1 ,  ̂ . LEON Y CASTILLO

S fí iJo b é rn ád ó r de-la provincia-d( Cae eres.

Pasado a Informe de la Sécción de Gobernación del- 
Consejo de Estado ei expediente relativo al recurso de 
nlzal» interpuesto.-por D. Antolin Pinto de la Peña y 
D . Fernando Martín Gutiérrez contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial que declaró válidas las elecciones 
municipales verificadas en Icm días 1 al 4 de Mayo úl
timo en el Ayuntamiento de. Morales de Toro, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 20 de Septiembre 

:próxí uq pasado el siguiente dictamen:
«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expedien

te en que D. Antolin'Pinto' y D. Fernando Martín Gu
tiérrez recurren en alzada contra el acuerdo de la Co
misión previñcial de Zamora, que declaró válidas las 
elecciones municipales celebradas en Morales de Toro 
en el mes óle Mayo ultimo.

Resulta que en los tres días designados para la elec
ción de cinco Concejales se hizo una reclamación por 
BK Tomás Bategón, fundada en que debiendo votar so
lamente cada elector tres candidatos había papeletas 
can eu«tro nombres. Esta protesta fué desechada.

En el acto del escrutinio general sé eliminaron los 
nombres de los que tenían el cuarto lugar en las pape
letas, y por mayoría se declaró Concejales á los cinco 
individuos que después de la eliminación aparecieron 
coa mayoría de votos:

Expuesta al público'la lista de los elegidos reclama
ran ep el plazo legal ante el Ayuntamiento y comisio
nados Pinto y Martín Gutiérrez, siendo desestimada su 
protesta, como también lo ha sido por la Comisión pro
vincial, fundada en que si bien no podían votarse más 
que tres nombres en cada papeleta, han sido desconta
dos lo^qúe hacían el número cuatro en las mismas: 

Este procedimiento está ajustado á lo que disponen 
el ;art/*42 de la ley Municipal, el 72 y 73 de lá Electo
ral v./ia régla 3 .a de la Real orden de 16 de Abril 
de 1881:

Por tanto,, no habiéndose computado tales votos á 
los qu|ft aparecían designados en cuarto lugar, y sí sólo 
á los qe los tres primeros, y proclamándose Concejales 
á los (Áñho que obtuvieron mayoría, estuvo en su lu 
ga? ei-ácuerdo de la Comisión provincial de Zamora, y  
feSección opina que procede desestimar el recurso in
terpuesto.» ,

¥  conformándose S. M. el Rey (Q¿ D. G.), y  en su 
nómbre la Reina Regente del Reino, con ei preinserto 
dietnspeo, se ha servido résolver como en el mismo se 
propone.

Do R ai orden lo digo 4  Y .S . para su conocimiento,

i y demás efectos,'"con devolución del expediente*. Bies

I1 guarde á V. 8* muchos año». ■ Madrid 3 de Octubre 
de 1887.

■ figón Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia .da Zamora*

MINISTERIO D E  L A  GUERRA

RELACION NOM INAL DE LOS EM PLEOS Y RECOM PENSAS
OTORGADOS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN

I n f a n te r i a
A los Tenientes Coroneles D. Francisco Martín Pedroso y 

D. Calixto García Quiral empleo de Coronel por Real orden 
de 10 de Sept emb de 1887» en virtud de pro puesta regia* 
mentaría de an gu dad.

A los Com udanrea D. Francisco Ooozfilez del Hoyo» Bou 
Manuel Sáen y Saesz, D. Antonio Romero lbáítoz, D. Flo
rencio Escobar Fernandez, D. Antonio T an  Mira lies» Don 
Juan González del Castillo» D. Gabriel Izquierdo Vázquez» 
D. Juan Leiva Carmena» D. Antonio Mwrtin González, Don 
Manuel Aguilera Muñoz» D. Joaquín de Jos Ríos Butrón, Bon 
Rodrigo de Vivar Garcino, D. Ezequiel Espiáu Seco» Don 
Eduardo Martín Elespuru, D. Prudencio Diago Vera y Don 
Julio Maclas Casado empleo de Teniente Coronel» por id. id.» 
en virtud de id. id. -

A los Capitanea B. Adolfo Eren as y Pérez Iñigo» B . Fran
cisco Ibolean Sónico, D. José Rigola Lanza» D, Francisco 
Barceló Luch* B. Julián Fern& idez Uhbirri, D. Jacinto Igle
sias Marín* D. Vicente Bastieron Ramírez» D. Antonio Ma
chado Aixti D. Camilo Villar Posada» D. Lázaro Sardio Díaz» 
D. Manuel Ortega Salas, D. Enrique Carlos Gómez, D. E nri
que Oradla Franco y B. Francisco Valenzuela Cuesta em
pleo de Comandante» por Id. id., en virtud de id. id.

A loa Tenientes -D. Eduardo Dagnnzo Verdú, D. Andrés 
Baysrri Rosal* B. Constante García Cuesta Prego* B. Fran
cisco Aguaito Borres» D. Crien no Domingo Ve lasco, D. Gui
llermo Ortega Vargas, D. Luis Canals Santaeren.» D. Fran
cisco Urrea íoledano, D. Eugenio Merino Hernández, B Vi
cente ¡medio Martínez, D. Ricardo Recio y Mesías de la Cer
da* B. Escolástico Momblona Iglesias, D. Benito Urquijo Mar
tínez* D. Francisco Cuadrado Martín» D. Ramón Moya Ber
na!» D. José Aysa Sauz* D. Julio. Jarabo de Diego» D. Fran 
cisco Qner^jeta Lacabra, D. Se veri ano Gamboa Contra ras* 
D. 'Pedro Rojo del Hoyo, D. Antonio Blasco García,. D. Ma- = 
nuel Senespleda Barraehina, D. José Seco Belza, D. Julián 
Alder Yillanueva, D. Martín Marcos Mateo, D. Rosendo Boi- 
sán Fernández, B. Juan Abril Cano» D. Juan Jordá Calvo, 
I). Bartolomé Soya Pérez, D. Bernardino Martínez Valero, 
D. Cirilo Qnirós Gonzalo» D. Pedro Rodríguez García, Don 
Ría* Cu riel. Herrero, D. Rafael Rolda o Navarro; D. Pedro 
Valcárcel García, D. Gregorio Santiago Tejedor, D. Sandalio 
Luis de Francisco, D. Pedro Gutiérrez Guaurreta, D. Eugenio 
Echevarría Argamasa, D. Smfuriano Bule Bejérano, D. José 
Ferrer Portell* D. Casto Campos Guereta, D, ,Fébx Antón 
Góngora, B. Antonia Layan fca Loris, B . t Joaquín Trull Ra- 
bert, D. Mariano Z amaro i de Eguiiar, B. Aureliáno Sauz Si
món, D. Antolíu Melcón Cieofuegos, B . Gabriel Monreál 
Claramut, D. Jacinto Royo Esteban, B. Bernardo Blázquez 
Moreno, D. Román Sánchez Hernández*''- D. Aniceto García 
Martín, D. Mariano Argués Ohavarría, D. Juan Fernández 
Cuerda, D. Manuel Llopis Ruíz, D. Emilio Pons Santoyo, Don 
Luis San Miilán Díaz, D. Baldomero Casalem Berenguer, Don 
Adolfo Ríque!me Sánchez, D. Antonio Booafos Más, D. Si
món Muñoz Reo!lo, D. Ignacio García Gómez, D. Inocente Pe
le grín Santos, D. Jo**é García Míguez, D. Francisco Montero 
Fuertes, D. Pedro Vázquez Ramiro, D. Juan Alvarez Prieto, 
D. Felipe Blazquéz Terriza, B. R e^ tu to  Sáetíz CoTroza, Bon 
Juan Alonso Villa, B. Agustín Juste Gáreés* D. Eugenio 
Leyra Basabrut, D. Juan Montoro Gjl y B. Emilio García 
Mato Molina empleo de Capitán por id. id, en virtud de ídem 
ídem.

A los Alféreces D. Manuel Gómez López* D. Andrés Cla- 
raco Pecho, D. Rriael F«rnández Cuudra, D. Poücarpo Alon
so Marañóu, D. Joaquín M^rtínrz Sánchez. D. Manuel Cañi
zares Martín, D. Antonio Elias Pérez, D Estaban Víiado Fer
nández, D. Mariano Caballero Lucas. D. Joaquín Summers de 
la Oabada, D. Antonio Sánchez Rernal, D» Francisco Jim é
nez Arrobo, D. Enrique Gómez Pajares» D. Salvador Calvo 
García, D. Francisco Queriquet Viia, D. José Ibáñez Marín, 
D. Juan Benítez Camino, D, Pedro Fernández Tnijillo* Don 
Marcelino Montea!egre Fígneroa, D. Francisco Luna Martí
nez, B. Gonzalo Grande Cortés, D. Santiago Oullen Rentogo, 
D. Jesús Gómez Serrano, D. Quirico Aguado Manrique, Don 
Antonio Vara de Rey Rubio, D, Carlos Alvjirez Campana y 
Castillo, D. Manuel Alvarez Campana y Castillo» D. Ramón 
Torres Mendoza» D. Juan Sánchez Campa, 0, Aquilino Tena 
Rubial, L). Fernán do Moreno Sarraís» I). Ricardo Garque Az- 
nar» D. Juan V^xeras Coll, D, Mariano Estrada Fernández» 
D. Ricardo Murió! Martímpuro, D, Ricardo Serrano Nadales» 
B. Carlos García Casanova, D. finís Quintan illa Caro* Don 
Francisco López G ^mez, D. Julián de Francisco López, Don 
Simón Benítez Alonso, D. José Leardy gle tos Sáiitod Reyes, 
B. Alfredo Martínez Peralta, D. Juan Sola Suriano, B. León 
Gil de Palacios López, D Joan del Aguila Jiménez de Encíso, 
D. Sergio Logendio Garíu» B, Eiuílío Sergio de Castro* Don 
Ceferíoo Gutiérrez Benito» D* Manuel Sánchez Sánchez, Don 
Félix de la Cámara Cano, D. Enrique Castolió Rodríguez, Don 
José Bonet García, D. Benito Pu*'g Senanda, D. Salvador 
Santos Rus, D. Juan Alférez Cartel vi» B, Plácido Pereira 
Morante. D. Francisco Jiménez Topete* D. Paceña i García 
Martín, B. Antonio Sánchez Pacheco, D. Jeíuis Romero Soto, 
B. José OMallony Lozano, D. Vicente Hidalgo Santos» Bou 
Francisco Rivera Buján, B. Juan Grtiz Toledano, B. Jesúe 
Ibáñez Varela, B. FiUríquw Marqués Más, B. Ricardo Lápép 
Ñuño Palacio, D. Guillermo Weneolomld Revuelta» D, Ramón 
García Reguera, D, Araancio Fernández Pereira,» José Frax 
García, D. Gregorio Perra Jiménez» D. W m vm ím  Rey Ga
monal, B. Patennano Póeyo Ortega* D, Polícarpo Navarro 
Sánchez, D. Segundo Picó Lluch, D. José Valdivia Sisay* 
B. Juan MenéndeZ Martínez, D. Fernando Utrilla UtríJla» Don 
Alfredo Sarabrn Gutiérrez* B, Juan Pe relió Sacristán, Bou 
Joaquín Santa Pau Nougués y D. José Noguera ¡barra empico 
•de Teniente por id. id., en virtud de id.

A los Comandantes D. Julián Qrtoga 'Cuesta, D# Ricardo 
Huguet del Vallar, B, Vicente Vargss Moreno, B, Alfredo 
Vara del Rey y^Hubio, Dv Esteban Sancho Miñauo y D. CamL 
lo Rodríguez.Sánchez empleo de Teniente Coronel por Id. id.» 
en virtud de propuesta extraordinaria de antigüedad.

A los Capitanes B. Agustín Gómez Serrano, B. Manuel 
Peiarrubia López, D. Lígorío Sánchez Segar», D, Aniceto 
Bartolomé del Saz, D. Antonio Ruíz García, I). Ambrosio

D íarM lo » , B. Agustín Quian Suárez* B. Fernando Almaro- 
za Zufueta* D. Eu«ebin Picazo Sáez, D. José Gata Zaragoza^, 
D. Francisco Martín Rabadán, B. Francisco Florit Fons, Don 
José Civeira Sil vela, D. Juan Tornabells Eríce, D. José Vejo 
Valcayo, B* Mariano García Manchos, D. Antonio Escudero 
Bozal* D. Joaquín Bosch Abril, D. Antonio Fernández Cava
da* D. Jaime Forro Galicia y D. Víctor Fernández González 
empleo de Comandantes por id. id., en virtud de id. id.

Caballería.
Al Teniente Coronel» Comandante, B. Ricardo Ojeda Per- 

p ílán  empleo de Teniente Coronel por Real orden de 15 de 
Septiembre de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de 
antigüedad. ■ - ■

Al Capitán B. Joaquín Garrigó y García Plaza empleo de 
Comandante por íd/íd.» en virtud de -id. id. ■■

A toa Comandantes* Capitanes D. Emílip Vázquez Prada 
j  Pruneda y D. Mariano Asensio Díaz empleo de Capitán por 
Idem id.» en virtud de id. id.

A loa Capitanes» Tenientes B. Ramón Alvarez v Fernán
dez de Cendrera» D. Miguel Eüzaccín y España. í). Manuel 
Sánchez Sánchez Gutiérrez empleo de Caritán por id. id., en 
virtud de id. id.

Al Comandante, Teniente B. Joaquín Herrero y Agulló, 
empleo de Capitán por id. id., en. virtud de id. id.

A los Alféreces D. Domingo Echenique Sopeña, D. Luis 
Estánga y Arias. B. Luis Díaz Cifuentes, D. Agustín Aguile
ra Gamboa, D. Bonifacio Ledesma y Serra, D. Juan Viilavi- 
cencio Gómez y D. Emilio Arregui Mendigacha empleo de 
Teniente por id. id., en virtud de id, id.

Al segundo Proto,sor veterinario D. José Zulaica Arregui 
emolen de primer Profesor veterinario por id. id., en virtud 
de Id. id. .

EsmladeresermdeCa,haUería.
Al Capitán B. Manuel Palomeque Salazar empleo de Co

mandante por Real ornen de 15 de Septiembre de 1887, en vir
tud de propuesta reglamentaria de antigüedad.

Artillería.-,
Al Capitán B. Leandro Cubillo y Páramo empleo de Co

mandante por Real orden de 9 de Septiembre de 1887, en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.

A los Tenient s D: Francisco Azorín y Martínez, D. Emi
lio Medina Perlas!, D. Francisco Masáüér de Al varada* Don 
Emilio Llórente y Aparicio, D. Pedro Clavaría y Campos, 
B. Emilio Navaseüés de Gante y D. Manuel Jiménez Pérez dé 
Vargas empleo d# Capitán por id. id., en virtud de id. id.

Carabineros.
Al Comandante, Capitán D. José Díaz Capilla Alberni, 

empleo de Comandante por; Real orden de 21 dé Septiembre 
de 1887, en virtud dé propuesta reglamentaria de antigüedad,

Al Teniente* D. Siíiforiano Solé* Ayala empleo de Capi
tán por id. id., en virtud de id. id.

A los AUéroces D. Juan Péroz Arroyo, D. Pedro Sugrsraéa 
Aixela y D. José Santas González empleo de Teniente por 
ídem id.» en virtud de id. id .

Al Teniente Coronel D. Juan Pérez Gascón empleo de Co
ronel por Real orden de 23 de Septiembre de lfeÍ7, en virtud 
de id. id.

Al Comandante ü . Ramón Núñez Matheu empleo de Te
niente Coronel por id. id., en virtud de id. id.

Al Capitán B. Prudencio Rnmnjos Monleón empleo de Co
mandante por id. id., en virtud de id. id.

Al Teniente D. José Ccbrián é Iniesta empleo de Capitán 
por id. id., en virtud de íd. id.

Al Alférez D Gregorio Roraillo Salcedo empleo de Tenien
te por íd. id ., en virtud de íd. id.

Guardia civil.
A los Capitanes B. José OliveT y Vidal y B, Ríeárdó Va

lencia y Áriás empleo de Comandante por Real orden de 6 de 
Septiembre de 1887, en virtud de propuesta reglamentaría dé 
antigüédád.

Al Teniente D. Manuel López Días, empleo de Capitán por 
ídem íd., en virtud de íd. íd.

Al Alférez D. Joaquín Lázaro Gargallo empleo de Teniente 
por íd. íd., en virtud oe íd, íd.

Al Sargento primero D. Gregorio García y Armada empleo < 
de Alférez por íd. id., en virtud de íd. íd.

Administración militar.
Al Comisario de segunda clase D. Francisco de to. Rosa 

Cftñritos enpleo de Comisario de primera clase por Real orden 
de 20 de Septiembre de 1887, en virtud de propuesta regla
mentaría de antigüedad.

A los Oficíales primeros D. Ismael Péraz Oasanovay Don. 
Abdón Mal umbres-Simón empleo de Comisario de segunda 
clase por íd. íd , en virtud de íd. íd.

A los Oficíales segundos D. Salvador Pérez Villamil, Don 
Federico Bermeja Villanueva, D. Jo.-é Márquez Auglada, Don " 
José Arebay Aroañaga y B. Julio Angumoo Pérez empleo 
de Oficíale» primeros por íd. íd., en virtud de íd. id.

A^los Oficiales terceros D. Gerardo Al barran Márquez, 
D, Félix González Raraon*, D. Segundo Sarmiento González, 
B# Luís Afinzana Caballero y B. Aurelio Mochada Loparo 
empleo de'Oficíale» segundos por íd, íd., en virtud de ídem '' 
Idem.* . / .

Sanidad militar.

A los Médicos segundos B Antonio üne«ta y Ortega y. . 
TK Joné Ruíz de Castro viejo empleo de Médicos primeros por 
Real orden de 23 de Septiembre de 1887, en virtud de pro
puesta reglamentaria de antigüedad.

Cuerpo Ámüiar de Oficinas militares.
Al Oficial primero B. Ramón Rodríguez y Rodríguez em

pico da Comandante de Esto do -Mayor de plazas por Real or
den de 20 de Septiembre de 1887, en virtud de propuesta re- 
glamtatária de antigüedad.

> Estado Mayor de plazas.
Al Oájdtám B. Bernardino García Miiñoz eihpleo de Coman

dante'dé Esfeádo Mayor de plazas; por Real orden de 20 de 
Septiembre de 1887, en v irtudñe propuesta regtoméntaria dé
ttttttgfiiedrd, - •
- ALAJférez B, Tomás Mermo Pereda empleó de Teniente 

mé «wdo-Mayqr dé plazas po?4á.;íd^.-en.virtud de íd; 'íd.,; ^

Inválidos.
Al Capitán B. Joaquín Maldonado Itorriaga em pbó dé * 

Comandante por Real orden de 2 de Septiembre de 1887, en
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad*
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. Cuerpo jurídico.
M  Teniente Auditor de Guerra de segunda clase D. Carlos 

Cuenca Velasco empleo de Teniente Auditor de Guerra de 
primera clase por Real orden de 21 de Septiembre de 1887, en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.

A i Teniente Auditor de Guerra de tercera clase D. Fran
cisco García Garmendia empleo de Teniente Auditor de Gue
rra de segunda clase por id. id ., en virtud de id. id.

Ai Auxiliar D. José Dareca Calvo empleo de Teniente Au
ditor de Guerra de tercera clase por id. ía., en virtud de ídein 
ídem.

Al Opositor D. Alvaro García Ibáñez y Palomino empleo 
de Auxiliar por id. id., en virtud de id. id.

jEstado Mayor del Ejército.
Al Teniente B. José Ó laguer Felíu y Ramírez empleo de 

Capitán por Real orden de 16 de Septiembre de 1887, en vir
tud de propuesta reglamentaria de antigüedad.

Alabarderos.
Al Teniente (Guardia) D. Liborio Monreal y Monreal em

pleo de cabo del Real Cuerpo por Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de an
tigüedad.

Secciones Archivos de Cuba.
Al Teniente, Oficial segundo D. Emilio Simón Lázaro em

pleo de Capitán Oficial primero por Real orden de 16 de Sep
tiembre de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de an- 
tigüedad. . >■

Al Alférez, Oficial tercero D. Fabián Flores del Pozo em
pleo de Teniente, Oficial segundo por id. id., en virtud de id. 
idem.

Infantería de Cuba.
Al Teniente D. Manuel Carracedo Gutiérrez empleo de Ca

pitán por R-al orden de 24 de Septiembre de 1887| en virtud 
dé propuesta reglamentaria de antigüedad.

Al Tenie o te Coronel D. Rafael del Villar Batllé empleo de 
Coronel por Real orden de 27 de Septiembre de 1887, en vir
tud de id. id.

Al Comandante D. Pedro Trulla Salas empleo de Teniente 
Coronel por id. id., en virtud de id. id.

r A los Capitanes D. Antonio-Moyá de los Reyeé y D. Fer
nando Bibiano liópez empleo de Comandante por id. id., en 
virtud de id. id.

Al Teniente D. Fernando Aranaz é Izaguirre empleo dé 
Capitán por id. id., en virtud de id. id.

A los Alféreces D. José Ferhández Pereira y B. Antonio 
Serra Orto empleo de Teniente por id. id., en virtud dé id. id.

Al Sargento primero D. Antonio Todo Vidal empleo de 
Alférez por id. id., en virtud de id. id.

Al Capitán D. Domingo Ruiz Ar^slo empleo de Coman
dante por Real orden de 28 de Septiembre de 1887, en virtud 
de id.ad.

Caballería de Cuba.
Al Alférez D. Juan Docat Rosillo empleo de Tenienf# por 

Real orden de 23 de Séptien bre de 1887, en virtud de pro
puesta reglamentaria de antigüedad.
^ Al sargento primero D Antonio García Lage empleo de 
Alférez por id. id., en vírtud áe i i. í i.

Infantería de P uerto R ico.
A l Teniente D. Basilio Lahidalgá Sáez empleofie Capitán 

por Real orden dé 16 de Séptiéinbre dé 1887 en virtud* de pro
puesta reglamentaria de antigüedad.

Al Alférez D. Francisco López Fernández empleo dé Te
niente por id. id., en virtud de id. id.

Al Sargento primero D. Justo Moya Campos empleo ds Al
férez porífi. id., en virtud de id. id.

Infantería de Filipinas.
Al Capitán D. Enrique Melián Martínez empleo de Coman

dante por Real orden de 17 de Septiembre de 1887, en virtud 
de propuesto reglamentaria de antigüedad. .

A los Tenientes B, Miguel Acosta Ros, D. Miguel Gálvez 
Rodríguez, D. Manuel Francia Zazo, D. Fernando Artola y 
Orttílis, D. Juan A)faro Espada y D¿ Clemente Domínguez 
Cuesta empleo de Capitán por id. id., en virtud de id. id.

A los Alféreces D. Francisco Port&kt Martínez, D. Fran
cisco Jofré A velas, D. Ambrosio Flores Flores, D. José Iz- 

„ quierdo Ruiz y Bv José Trinidad y Gutiérrez empleo de Te** 
niente por ir. íd¿, en virtud de id. id;

A los Sargento s primeros D. Francisco Vasallo Vicente y 
D. Antonio C*jerville Tonceda ¿empleo de Alférez por id. íd¿ 
en virtud de id. id.

Estado Mayor del Ejército .
Al Coronel, Tendente Coronel de Ejército, Capitán del 

Cuerpo D. Fernando Martínez Ginesta Encomienda de Isabel 
la Católica pof Real orden de 14 de Septiembre de 1887, como 
recompensa «1 Profesorado.

Al C* mandante, * lapitán D, Antonio Guzmán y Galtier 
empleo de Comandante fie Ejército por Real orden de 15 de 
Septiembre de 188 , como recompensa al Pn fesorado..

A l Teniente Coronel, Comandante de Ejército, Capitán 
D. Enrique 0 ‘Sh^a y Hurtado de Corcuera empleó dé Teníen- 
VoSrou<íl ĵárciho por Real orden de 15 de"SeptieíUbre de'
18»% como recompensa al Profesorado.

Caballería.
Al Capitán ;B. Éladió Andino fiel Solar empleo de Co

mandante por-R*ál orden de 28 de Septiembre dé 1887* como 
recompensa afHPhiféi* rfcdo.> -

Madrid 3 de Octubre de 1887.

CONSEJO DE ESTADO
mmmtmtrnm

REAL DECRETO  : :
DON ALFONSO-XÍII, por la gracia dé Dioá y ia ConsÉtu- 

cíód* R ey de :Espaíia¿ y en su nombre y  durante auiuenor 
«dad, la Reiná Regente del Reino, . : :

A todos los quedas presente» vieren y : etffcefcdíerén,-y ¿ 
quienes toca su observancia y cumpiinn^bté* éabefi* iáté hk  
venido en decretar lo j^guiéñte; - . , .

«En el pleito contencioso ádii^isti^tivo que, ante el Con- 
sejo de Estado* pende, en única instanda,¿entré partes,' dé*la 
una D. ArturoBértódano, Vizconde dé Alck», demaniafite^,

representado por el Licenciado D. Ramón Vinader, y de la 
otra la Administración general, demandada, representada por 
Mi Fiscal y coadyuvada por D. José de la Cerda, á quien re
presenta el Licenciado D. Angel Castro y Blanc, sobre revo
cación ó subsistencia de lá Real Orden de 19 de Noviembre de 
1883, por la cual »e declaró suprimido el título de Conde del 
Villar:

Visto:
Visto el expediente gubernativo; del que aparece:
Que por muerte ocurrida en 17 de Agosto de 1870 de Don 

Juan José Cernecio, antes de la Cerda, Conde de Parsent y 
otros títulos, quedó vacante el de Conde del Villar, en el cual 
se mandó expeiir Real carta de sucesión á favor de D. Luis 
de la Cerda y Cortés, hijo del finado y designado en su testa
mento para suceder le en dicho título:

Q ie en 8 de Febrero de 1878, la Dirección general de Con
tribuciones propuso al Ministro de Hacienda que no habién
dose satisfecho por los interesados los derechos correspon 
dientes, ó pesar del largo tiempo transcurrido desde que se 
mandó expedir la Real cédula, se anunciare la vaóante del tí
tulo de Conde del Villar, entre otros, publicándose su anun
cio en la Caceta  de 13 de dichos mes y año:

Que en la G a c e t a , de 3 de Noviembre siguiente se publicó 
el «nuncio de la vacante por segunda vez, por no haber satis
fecho el importe el sucesor y no constar que ningún otro in
teresado hubiera reclamado el título citado:

Que en 17de Febrero de 1879 presentó instancia al Minis
terio de Gracia y Justicia D Arturo de Bertodano y de la 
Cerda, Vizconde de Aletoa, exponiendo que Jo* hijos del Con
de de Parsent. habían dejado pasar Tos plazos legales para ob
tener la Real carta de sucesión enr el título de Conde del Villar, 
y pidiendo que se expidiera á su favor como hijo de la hermana 
mayor del ultimo poseedor del título, presentando varios do
cumentos que acreditaban el parentesco del expon en te, y ma
nifestando en 22 de Julio del misino año que no era hijo úni
co de la hermana mayor del citado Conde de Pareen t, pero 
que era el único de los sucest res que había pedido, dentro del 
plazo legal, la Real carta de sucesión en el título de Conde del 
Villar: ’

Que en 28 de Diciembre de 1879 acudió al Ministerio Don 
Luis déla Cerda y Cortés, exponiendo que, por hallarse inter
venida la testamentaria de su padre D. Juan José Cerneeio, 
Conde de Parsent, no había podido satisfacer el impuesto co
rrespondiente a la sube?ion en el título de Conde del Villar que 
le había dejado su padre, por lo cual pidió que se le concedie
se una prórroga para el pago de los derechos, ó que en caso 
de declararse la caducidad con relación al expone ate, se ins
truyera el oportuno expediente para otorgar la carta de suce
sión á bu hijo D. Luis de la Cerda y Leeo:

Que en 31 del mismo mes y año, D. Fernando dé la Cerda 
y Carvajal, Conde de Constan tina, elevó también instancia al 
Ministerio de Gracia y  Justicia pidiendo como hijo del di f untó 
Conde de Parsent, qué en el supuesto de que su hermano Don 
Luis dejara transcurrir los términos sin obtener la carta de 
sucesión en el título de Conde del Villar, se expidiera á su 
favor, por creerse con mejor derecho que otro a guno á po
seerlo: 0

Que en 29 de AbnTde 1880, de conformidad con lo infor
mado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado, se dispuso que se reservara á los cuatro intere
sados su derecho para que lo ejercitaran en !».f «rrua que cre
yeran conveniente ante los Tribunales re justicia, y se expi
diera la Real carta de sucesión al que obtuviera el fallo favo
rable:

Que por Real Ordé^u de 9 de Octubre de 1883, dictada 
por el Ministerio de Hacienda, se s guificó al de Gracia y Jus
ticia lá conveniencia de suprimir el título de Conde del Villar, 
entré otro» motivos* por haber transcurrido el p azo legal des
de la segunda publicación de la va cante si n constar que n in- 
gún interesado hubiera obtenido lá Real carta de sucesión en 
el mismo, y en su virtud sé declaró suprimido éste" por Real 
Orden expedida en>19 de Noviembre siguiente por el Ministe
rio de Gracia y Justicia y publicado en i a G a c e t a  del 25:

Que en 28 de Diciembre de 1883, D. Artnro dé B«rtodano 
acudió á dicho Ministerio pidiendo la rehabi!r»eión á su fa 
vorfiel título mencionado, con arreglo al Real Decreto de 11 
de Junio anterior, siendo favorablemente informa í a esta soli
citud por el Negociado correspondiente y por la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Espado:

Que con igual pretensión formuló instancia eo 25 de Fe
brero de 1884 D. José de la Cerda y Alvear, manifestando ser 
primo hermano dél último poseedor del tic fio y proceder en 
línea recta de los ascendientes del mismo, por ío cual podía 
rehabilitarse aquél en favor suyo; una vez caducado y en vir
tud de la regia prerrogativa:

Quefialiánduse pehdiento ésta instancia del informe de la 
Sección de Gracia y Justici a dél Consejo de Estado, pidieron 
también la rehabilitación dél título de Conde del Villar en su 
respectivo favor D. Luis de la Cerda y Cortés y D. Juan de la 
Cerda y Cortés  ̂degistiendo éste último de su pretensión en 4 
de Abril de 1884:

Que en 28 de Marzo anterior, D. Arturo de Bertodano di
rigió instancia al Ministerio, expohien Jo que ie constaba ser 
varios los interesados que tenían solicitada la rehabilitación 
del título, y que como aparte de la gracia solicitada había de
rechos adquiridos con anterioridad á la caducidad que debían 
declararse subsistentes por Jos Tribunales de justicia, había 
acudido á ellos, según demostraba una certi ficación que acom
pañaba, y pedía se suspendiera la tramitación del expediente 
hasta la terminación de las actuaciones j udiciales:

Que informadas favorablemente por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado las solicitudes dé 
D. Jósé de la Gerda y ATveáf y D. Luis de la Cerda y Cortés, 
en el sentido de que también á cualquiera de ellos podía con
cedérseles como gracia el título -cuya rehabilitación suplica
ban, en 22 de Abril de 1884 se verificó ésta á favor de D. José 
de la Cerda y Alvéar, qué en<14 de Mayo del mismo año sa
tisfizo los derechos correspondientes:

Vistas las acteaemnes, eónteneioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra la Real Orden antes citada de 19 de Noviembre 
dé 3883, presentó; dés demandas contenciosas el Licenciado 
D. Ramón Vin¡adér,;una qn ?4 fie :Mayo' de 1884, á .nombre dé 
P. Arturo de Bertodano, ̂ Vizconde de Alcfira, y otra en 10 de 
Jumo siguiente, A nombre fie P. Luis de la Cerda y CoHés; y 
habiéndose acumulado y declarado procedente sólo la prime
ra, la anáplió i  sú tiempo c«jn la pretensión de que se revo- 
que íá Real Orden reclamada y se declaren nulos todos loé 
actos AdlpihiákratiiibB que sean consecuencia de ella:
: Qué con diéhá demanda se presentaron varios documento  ̂

den£os|rativosfiel párentesco de D. Arturofie Rertodaho con 
él pübhfiltimO pbséedorfiel tftuío de yonde del Villar, y .con el 
eccritofdéamp&acióñ un certificado del Juzgado fie primera 
instancia dél distrito de la Aud&incia dé este Corte, :en el 

ea S2fierlil«m de ?;1884? »e entabifi 
demanda ordinaria  ̂á nom^réfié D. Artüróde Bertodano  ̂conf 
tra D. Luis de la Cerda y Cortée, Bobre m^or derecho al refe-

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda pidiendo 
que se absuelva « la Administración y se declarase subsisten
te la Real Or len impugnada, y por un otrosí, que se pusiera 
en conocimiento de D. José déla Cerda la existencia de este 
pleito para que pudiera comparecer como coadyuvante de lú 
Administración:

Que notificada la existencia de estos autos á D. José dé
la Cerda y Alvear, se personó en los mismos como coadyu
vante de la Administración, representado por el Licenciado 
D. Angel Castro y Blanc, quien contestó la demanda pidien
do la absolución para la Administración general y la confir
mación de la Real Orden de I f  de Noviembre de 1883:

Visto el art. 9 o del Real Decreto de 28 de Diciembre 
de 1846 creando el impuento especial s rbre grandezas y títu
los, en el cual se dispone que todo sucesor de grandeza ó títu
lo que á lo* seis meses de heredado estuviese sin pagar el de
recho establecido para este impuesto especial, y sin sacar la 
correspondiente carta de confirmación, se entiende que ha 
renunciado por sí en derecho á la grandeza ó título, quedan
do, por consiguiente, sujeto éste, para lo» efectos de su supre
sión, á lo dispuesto en el artículo anterior, rigiendo el mismo 
plazo de seis meses para cada uno dé sus dos inmediatos suce
sores:

Visto el art. 8.0 del mismo Real Decreto, por el que se 
concede la facultad de renunciar las grandezas y  títulos, pero 
preceptuando que qüedaráo sin suprimir durante dps suce
siones directas ó traü-verbales, por si los quisieren admitir 
sus herederos legítimos, en cuyo defecto;tendrá lugar la su
presión de la grandezafi tituló sin dérecho á restab'eqerlo: 

Vi*to el art. 6.° de la Instrucción aprobada en 14* de Pe- 
breri) de 1847 para llevar á‘efecto él citado Real Decretó, cuyo 
:tf»xto es el siguiente: «Bi pá ado el término de los séíái meses 
eipregados estuviese el sucesor de la grandezAÓ título va
cante sin satisfacer el derecho establecido, se hará Constar 
así en los índices y registros abiertos, y se publicará además 
por la Dirección general en la Ga c st a , para que desde en
tonces se empiecen á contar las dos sucesiones posteriores 
que deben preceder á la supresión de! título ó grandezfi»:

Visto el art. 4.° dél Real Decreto de 11 de Jumo dé 1883, 
en el que se establece que, contra la rehabilitación de un tí
tulo, acordada con arreglo á lo dispuesto en el mismo Decre
to, no procederá recurso algunos

Considerando que la cuestión obfeto del presente litigio 
se refiere á determinar si procede reVocar ó declarar subsis
tente la Real Orden dé 19 de Noviembre de 188®*,en cüanto 
por ella se suprimió él título de Conde del Villar: ; i

Considerando que si bien por Rea) Orden de de Abril
de 1880 se reservó á D. Arturo de Bertodano y áGns démá» 
personas que reclamaban el título lo f dérechos que respecti
vamente pudieran tener ai mismo para que los ejercitasen 
an te los Tribunales de justicia, esta resolución no pudo t̂ ener 
por objeto, alterando lo terminantemente dispuesto en eTReal 
Decreto de 28 de Diciembre de 1846 ¿ Instrucción de 14 de 
Febrero de 1847, limitar las facultades que competen al*(Jb- 
bierno resjiécto á la supresión y concesión fie tít dos y dejár 
indefinidamente en suspendo y al arbitrio de los rec!amant#& 
la supresión ó concesión del título dé Conde deb Villar 
como la percepción del impuesto correspondiente á la^^- 
deoda: *

Considerando que cuando la Real Orden reclamad» se dic
tó, y á pesar del tiempo transcurrido desde lá de 29 da|Abril 
de 1889, ni D. Arturo de Bejrtodáno ni los demás interesadb& 
habían ejercitado la facultad que les declaró esta última^y 
que, por conriguiente, la primera no pudo Yfulnérav ningi|B 
derecho reconocido ni siquiera eñ litigio: ; I?

Considerando, á mayor abundamiénto; qife D¿ Arturo áe 
Bertodano consintió plenamente el estado de derecho creado 
por la resolución que ahora impugna, toda vez que después 
de publicada, y en lugar de reclamar contra ella desde lués 
en vía- contenciosa, como pudo varifícsrlo, solicitó que se í 
bilitase á su favor el título suprimido; y ;

Considerando, por ultimo, que hallándose rehabilitado él 
título de Conde del Villar por Mi Gobierno en favor de Boj* 
José de la Cerda, con arreglo á lo dispuesto*en el Real Decre
to de 11 de Junio de 1883, cajrecefie objeto la presente deman
da contra la Heal Or ien de supresión de aquél, porque contra 
la rehabilitación citada no se concede ningún recqrao legal;

Conformándome con lo consultado por la Sala fie lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: di 
Marqués dé Sant» Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel fie 
los Santos Aivarez, D. Esteban Martínez, D. Pedro de Madra- 
zo, D. Dámaso d  ̂Acha, el Marqués de la Fuensanta, D. EaA 
rique Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Jósé María Valverde, 
D. Joaquín Medina y el Marqués de A reí collar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  
como Reina Regenté dél Reino,.

Vengo en absolver á lá Administración general de la de
manda propuesta contra la Real Orden fié 19 de Noviembre 
de 1883, que queda firme y subsistente. f

Dado en Sau Ildefonso á catorce de Julíó de rail uthocieBr 
tos ochenta v siete.««=eMARlA CRI8TiNA.^=Kl Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.* \

Publicación.=L ido y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo dé Estado, hállándo? 
se célebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en ladnstanri* J autos 
á que »e refiere; que se una á los mismos; $e notifique en icñh 
ma á las partes, y se inserte en la Gaceta? fié que tjertifico. 

Madrid 15 de Septiembre de L887.==Antonio Afcintara. ;

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de les Registros elvil jr de la propiedad 
y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de se han de pro*
veer por traslación, codo comprendidas e&tl 3.° de losturnog 
señalado» en el art. 7.# ¿el reglamento general del Notariado, 
y confórme á los artículos 33 fiel mismoy 6 .?fiel Real decréío 
dé 20 de Enerofie 1881, las Notarías yacente» en Calaf, Uide- 
cor á, Kéús y Bañólas, que corresponden á los partidos judi
ciales de Igualáfia, Tortosa, Reus y Gerona respectivamente.
■ Los.- Nótanos ̂ aspirantes elevarán sus* solicitudes á esta Di* 

récpión, gor ccmduoto de lá Junta directiva del Ootógibuot& 
ml/fiî Qitro éel plazoimprorrogable fié treinta días hhturáleó* 

déede el sigúiénteAl ^püMicaéiónfie este ĉón-
véc&tori» en la Gaceta.
 ̂ Madrid 1.® de Octubre de í887. =El Óirector gen era). Emf 
lio Navarro. 1494—M
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MINISTERIO DE FOMENTO
Provincia d e  Cuenca. Partido judicial de Priego.

Relación núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4 .*  de la Real orden de 8  de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes 
públicos que resultan exceptuados de la desamortización, y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á  
las prevenciones del Real decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865 . (1)

NUMERO
fe

CABIDA

Vo>
o*1a
§

wo
2L■íj»

' Sí 
£  eT US©■

'PC

C* ít 3 —*
H  — 8*.* a•a C

Término

municipal.
Pertenencia.

Hembra 

de los montos.
L I N D E R O S

Total
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales

Poseída

por

particulares

Monte re** 
conocido 
público.

Especie 

dominante en 

1% parte 

monte público.

Valoración
de

dicha parte. 0BSEHVACI02TOS

o
*. -a». K>

' * K
9¿: 2L .. . . ■ ■ ...........  - ..... - ■■■■ “ ffm iárs. Béetár ’ Areas. Beetár». Pesetas,

36 395 p Priego........... Alf Municipio 
d tí d ich o  
p u eb lo .... Sierra de Ro 

denal......... N. término municipal de Alean tu d: E . tér
minos municipales de Cañizares y de Ca> 
ñamare*; S. terrenos forestales de particu
lares, río Escaves y monte Sagrado ó de 
los Frailes, y O terrenos labrados y fo
restales de particulares y monte público 
denominado Dehesa boyal de P riego.. . i 1.474 169 - 20 1.305 P ñus pin ás

ter (Sol) pi
no rodeno. p »

37 296 » í dein Idem „ * . . . . . S ie r r a  -'de
T alseco ... N. terrenos forest les de particuliireay río 

Escavus b término municipal d* Cafia- 
nwrrs; S termi o municipal de Vill «co
nejos, y O fútrenos labrados de particu
l a r e s . . . . . « .  * 345 : : * » ' 345 ■ídem..............i p p

38 ;
j

297 i&ibft tajada* - Idem... * • * * . Dehesa hoja! N. acequia de la Vcguilla y rio de Sin Pan
teleón; E. lérren^s JnbradoR.de particu* 
J«rrh; S. termino municipal de Pajares, 
y 0 . terrenos librados de particulares.. 251 1:37 30 114 Q u ercu s lu- 

s i  t a n i c a  
(L a m ) ro 
ble quejigo * *

39 298! > Ribatsjadilla ídem . . . . . . . Idem . .  * . . . . N. términos municipales de Bibatajada y 
de Arcos de la fierra; E. e*te último 
término municipal y terrenos forestales 
de particulares; S. camino de Portilla, y 
0 . terrenos labrados de particulares y 
camino de Arcos de la Sierra................... 1 235 111 90

:

123 Idem......... > Las 111‘90 hectáreas cultivadas 
comprendidas dentro del pe
rímetro general, han sido ro- 
tura iaH desde el año de 1834 
hasta el día.

4-J 299 » 'Sulmeronei-
11o.. . . . . . . íd em ... . . . . . Dolí esa .de

Valiegallos M. terrenos labrados d e  particulares; E . 
ídem id. id.; S, id., id. id., y  0 .  id. id. id.

N. terrenos labrados de particulares; E. 
ídem id. id. y forésteles de particulares; 
■S. ídem foresta te a de particulares, y 0 . 1 
téimíüo municipal de Cañaveras y te
rrenos labrados cíe par Lien lares.. . . . .  -

-
237 p 237 Idem *........... p

41 300 ■ > S an  P ed ro  
Palmiches. Idem ---------- ;Deliesia-boy&]

184 » »

- % 

184 P in u s  hale- 
pensis(Mül) 
pino carras
co. . . . . . . . . p p

42 301 p Santa María 
del T a l . , . Idem — . . . B ell e sa  de 

Tfasiw lucha IV terrenos del Cristo y Cresta de las ris- 
.ras de la Ceja de la Muela del Guülamar; 
■E. Cresta de loa «o» ti tí Indos de la tíebe*1 
roela y terrenos en cultivo *M monte 
públtco deu o riiín o  Muela de Marojules; 
S t*rrenos de pastos fie particulares, y 1 
0 . camino real de Poyatos............ .. j ' 200 ' » P : ■ : 200 Pmus laricio

43 308 ídem Idem... . . . . . Hoya Gabera'

j: (Poir) pino 
n e g r a l . . . . p Dentro de la cabida total van 

compreddidas 121/47 hectá
reas, que pretenden loa veci
nos del pueblo; y que estén 
hoy consideradas cómo zonas 
de ampliación, una al Norte y 
otra en la parté Meridional 
del citado prédio.

En la superficie total de este 
monte va comprendida la de 
un terreno forestal de dudosa 
pertenencia, con una superfi
cie de 42*40 hectáreas.

(La). . . . . . N. Ceja del río Cuervo ó Corvatón y C eja1 
del Hontanar; E arroyo del Hontanar, 
camino de la Vega y Renda del C arras-1 
cal; 8- Ceja del Mariscal y terrenos fo -!i 
réstales os particulares, y 0 .  Ceja dd  
río Cuervo*. . . . . . . . . . . . . .  • * *. * » # * # * ♦ 71 2 ! 1 0 ! m Idem. * .•  • * p

' , / . ■  ■■ .

44 303 * ídem........... .. Idem.............. Muela deMa
rojales.. . . N. río Corvatón; E. término municipal ele 

Cuenca y sierra,' de Poyatos; 8-. id. id. íit J  
y 0 . monte público denominado Dehesa 
Tfaskmesa ........... ..........................................  í 1 551 218 * 238 Idem......... .. » ■ , '■ *'■ ’ •.

45 304 Idem . . . . . . . Idem... . . . . . Rebollar (El)' N. término municipal de Tobar y senda de 
la Cañadilla; E. terrenos forestales de' 
particulares; camino de Cañiza r&s, arro* 
yo del Puerco, barranco dél Lobo y fea-; 
mino do Fo / atos; 8 . la sierra de-Outenea, 
y  0 .  términos piunicipales de Fuertes- 
cusa y de Tobar. A**.".*.’. . * . . . ; * . . , * . , - 2.290 28 90 2.261 ídem . . . . . . . p 'te' V

ÍD Véase la García de agrar* (Se cm tm u w é)
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d . e   A g r i c u l t u r a .  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o

E s ta d o  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comsegún los datos facilitados por la Junta sindical

DEUDA AL 4 por 109
Billetes 

hipotecarios de 
Cuba. Emisión

DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO
Deuda

del

TOTAL
D ÍA S PERPETUA

Amortizable.
Billetes

3 por 100 
anual Anualidades.

Obligaciones
CÉDULAS

Carpetas

provisionales

Interior. Exterior.
de 1886. hipotecarios y l  por 100 de 

amortización
al 5 por 100.

Al 6 por 100. Al S por 100.
de Cuba. personal. Pesetas„

%............................... 2.250 500 190.000 75.000 91.000 3.500 » 1 % y 19.000
i

y
►

> 2.629.00©

2 ......................... 2.153,000 104.000 122.000 321.000 y » > » y 1.000 y y 2.701. m

3 ........................................ ... 2.533.000 394.000 380.500 503.500 > > » > y y y y 3.811.00»

5 .......................... 1.937.000 131.000 402.500 244.000 y > y > y 75.000 y y 2.789.5CO

6 ......... ............. .. 924.500 130.000 198.500 256.000 y » > y y y y 1.509.000

7 . , ...................... 1.229.500 226.000 414.000 888.500 23 000 y > > y y y y 2.781.000

9 . .................. 1.422.000 101.000 244.000 457.000 25.000 y » » 3.500 3.000 y 1 ^ 2.205 50»

1 9 ........................ 937.000 41.000 97.500 367.500 y » » > y y y 8 y 1.443.000

12 ........... ........... . 1.176.500 149.000 160.500 240.500 * » > y > > y * 1 * 1.7^6 500

13......................... 4.701.000 y 211.000 395.000 20.500 > » > y s. y % 1  p 5.327.500

1 4 . . . . .................. 4.649.000 42.000 273.500 43.000 » y » & y 60.500 y 1 >
j;

^.068.000 
ORA AAfl15......................... 5.134.000 177.000 96.500 441.000 1.500 > > » y y l y I  y

19......................... 4,528.500 69.000 127.500 344.500 52 500 * » y y > 1 y .

O.ouU.UUp

5.122, 

' e . 'íu .tw17......... 5.848.000 30.000 358.000 469.500 8.500 > y y > y i  ^
19 3.735.500 330.000 746.000 129.500 » * > y \y . 10.000 y i  ^ 4.951.000
120. . . . . . . . . . . . . . 6.419.500 305.000 518.000 177.500 . » ¿ t  ; y 10,000 y y i * 7.430.000
21 •••••*•*••*••• 4.194.000 483.000 325.500 175.000 17.000 - * , i 1 • - \ y y y 5.194.5(X)
2 2 . . . . . . . ............ 6.762.500 315.000 109.000 189.500 9.000 % I % > 7.385.000y y »

23......................... 8.412.000 281.000 381.000 171.500 9.000 % o nAñ 9.356.500>w y y y y
26........ . 16.491.500 827.000 468.500 801.500 19.500 !Qi % On  ArtA 18.638.000W w y y OU.vUU y y
27......................... 11.900.000 300.000 245.500 228.000 116.000 % 12.789.500y y y y y
28......................... 5.801.000 263.000 475.500 354.000 43.000 > . > •»; y y y y 6.936.500
29..................... . 6.854.000 481.000 705.000 371.000 y > y 12.500 2.500 y y 8.426.0W)
3 0 . . . . . . . . . . . . . 13.237.500 289.000 406.500 187.000 4.000 y ; i

,

59.000 3.000 » 1 * y 14.186.000

T o t a l e s . . . 123.231.000 5.758.000 7.541.500 7.796.500 352.000

■ 1 y  "" " 

2.000 > | 59.000 29.000 465500 S y y 144 970.000

Madrid 4 de Octubre de 1887.=E1 Director general, Isidoro Recio y Sánche'z de Ipola.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Octubre 

de 1884, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obyas de reparación del firme 
de parte del trozo 7.° de la carretera de Onéllar á Arévalo, 
provincia de Segovia, cuyo presupuesto es de 14.001 pesetas 
y 4 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 dé Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de vSegovi a.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 25 de Noviembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 1887.=EI Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.

D.N.N., vecino d e , . . . ,  según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fe c h a .. , . ,  de úl
timo y de las condiciones y requisitos qúe se exigen para la 
adjudicación en pública subasta üe las obras de reparación 
del firme de parte del trozo 7.° de la carretera de Cuéllar á 
A ráyalo, provincia de Segovia, se- compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . ¿ *

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

| En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Sep- 
| tiembre de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 80 
| delpróximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la 
\ adjudicación en pública subasta de las obras de rep*r ción del 

puente de ugonciilo, en la carretera de Logroño á Zaragoza, 
provincia de Logroño, segunda subasta, cuyo presupuesto es 
de 91 834 pesetas y 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección geueral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose, de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pía 
nos correspondientes, en dicl«o Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta el 25 de Noviembre próximo y en 
la'? Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles déla 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1L% arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 920 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 1887,=El Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . : . ,  según cédula personal núm. . 
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de. . . . .  ú l
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudichcíón en pública subasta ¡de las obras de reparación del 
puente Aganeillo, en la carretera de Logroño á Zaragoza, pro
vincia de Logroño, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujecióiT á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirfcíendo que sérá 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas 
obras, así como toda aquella en que sé añada alguna cláu
sula.)- ;v V  V; ' .

(Fecha y firma del proponente.}

En virtud de Indispuesto por Béal orden de II  de Noviem
bre de 1886; esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Noviembre, á la uaa de la tanier para a ad
judicación en pública subasta de faa obras de variación de la 
sección de Shnto Domingo á Ezcaray, en ia carretera de H nro 
á Fz uray, provincia de Logroño, cuyo presupuesto es de 
122.860 pesetas y 74 réní fmos.

La subasta «-.e celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante J a  
Dirección general deGbras púbbcas> sitan efe en eMócal que 
ocupa el Ministerio de Fomento; balláu dase de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierño 
civil de l a  provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado eorrespontiíenr 
te del Ministerio de Fomento, endas horas hábiles de o tirina, 
desde el día de la fecha hasta el 25 de Noviembre próximo, y en 
las Secciones dé Fomento de todos las Gobiernos civiles de Ja 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ea 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo,, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garaasK 
tía para tomar parte en la subasta sorá de 6J50 pssetas en 
tálieo, ó en efectos de la Deuda pública al tipo qpe les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse ácada pliego el documento que acredite haber* 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó má&proposicion e&igualea^ 
se procederá en el acto á un sorteo entrojas mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 1887j=E1 Director general*. 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N.., vecino de , según cédula personal núm....... *
enterado del anuncio publicado con fecha,, . , .  d e .. . . .  ' ú l 
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para ad
judicación en pública subasta de las obras de variación de la. 
sección de Santo Domingo á Ezc&ray, en la carretera de H am  
á Ez *áray, previ ocia dé Lcgrqño, se compromete tomar á sut. 
cargo la construcción de las mismas, coa estricta sujeción á losi 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . ■

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorante* 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será <$aa- 
échadá toda propuesta en que no se exprese detertmnadaH&eh* 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por Ift, 
que se compromete el pro ponente á la ejecución de lás obrag^ 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) \

(Fecha y firma d d  proponente^
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En virtud de lo dispuesto por Seal orden de 21 de Mayo s 

«le 1886, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de reparación del 
firme del trozo 1.° de la carretera de Madrid á 1» Conma, pro
vincia de Zamora, cuyo presupuesto es de 54.588‘09 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción dé 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio dé H omento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Z»mora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 25 de Noviembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan: 
tía para tomar parte en la subasta será dé 550 pesetas en me- 
Gálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
«signado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento^ que acredite¡haber 
realizado él depósito del modo que previene la referida ins
trucción* . . .En él caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. ¡

Madrid 28 de Septiembre de 1887.=E1 Director general, 
J . Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ...  . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos qué se exigen para la ad
judicación:-en ..-pública subasta de las obras de reparación del 
firme del trozo 1.° de la carretera de Madrid á la-Coruna, pro
vincia de Zamora, sé c o m p r o m e t e  tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . .  # •

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
mechada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el pro ponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

RECTIFICACIÓN
Habiéndose padecido un error material al consignar la ci

fra del presupuesto de los trozos 2.° y 3.® de la carretera de 
Magallón á La Almunia, en la provincia de Zaragoza, y cuyo 
enuncio de freha 16 de Septiembre último se publicó en la 
CLaceta del 29 de dicho mes, entiéndase que el presupues
to de contrata que ha de regir en la subasta de las referidas 
obras es de 371 824 pesetas 54 céntimos, en vez de 362.612l68 
jresetas* que en él citado anuncio figura.

Sociedad económica matritense de Amigos del pais.
El día 8 del actual, á las ocho dé la noche, reanudará sus 

tareas la sociedad económica matritense, celebrando su pri 
«aera sesión, después de las vacaciones, y en la que se hará la 
distribución de premios concedidos á los alumnos que más se 
lian distinguido en las distintas clases que dicha Sociedad 
«ostiene, declarando abierto el curso en las expresadas, dán
dose lectura por el Secretario general de la Memoria de Se
cretaría.

Universidad Central.
Secretaria, general.—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 1875 y 1.° de Marzo de 1879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual ó superior clase y suel
do á las que á continuación se expresan, pueden solicitarlas 
por corcürso de traslado:

PROVINCIA DE MADRID 

Escala de niños.
La elemental de Villamantilla, dotada con el sueldo anual 

de 625 pesetas.
La Sustitución de la de Móstoles, con el de 412*50, confor

me á la regla 21 de la orden de 1.° de Abril de 1$70.

Escuelas de niñas.
Las elementales de Daganzo y San Agustín, dotadas con 

«1 sueldo anual de 625 pesetas cada una.
La sustitución de lá de Villa del Prado, con el de 412*50, 

conforme á la regla 21 de la orden de 1.° de Abril de 1870.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Escuelas de niños.
La elemental de Albaladejo, dotada con el sueldo anual de 

4825 pesetas.
La id. de Retuerta, con el de 625.
La plaza de Auxiliar de la elemental de Puertollano, con 

«1 de 735.
La id. de Hembrilla, con 450.
Las id. de Almagro, Calzada de Calatravay Torrenuéva, 

con 365 cada una.
La id de Pozuelo de Calatrava, coñ 300.
Las ía. ae Corral de Calatrava y dos de La Solana, con 275 

cada una.
Escuelas de niñas.

La plaza de Auxiliar de la Superior dé Valdepeñas, dotada 
«on el sueldo anual de 812‘50 pesetas.

La id. de la elemental dePúértollano, con el de 735.
La id. de una de las de Alcázar de San Juan, con 550.
La id. de una de las de Almagro, con 365.
La id. de Moral de Calatrava, con 350.
La id. de Corral de Calatráva, con 275.

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuelas ¿e niños.
Las elementales de Valdemoro de la Sierra y Villar de la 

Encina, dotadas con el sueldo anual de 625 pesetas.
La plaza de Auxiliar de úna de las de Cuenca, de nueva 

creación* con el de 550.

Escuelas de niñas. \
La elemental de El Hito, dotada con el sueldo anual de ] 

625 pesetas.
La plaza de Auxiliar de una de las de Cuenca, de nueva 

creación, con el de 550.
La sustitución de la de Fuentes, con 312*50, conforme á la 

regla 21 de la orden de 1.° de Abril de 1870.

PROVINCIA DE GUADALAJARA 
Escuelas de niños.

Las elementales de Arbeteta, Drieves, Peralejos y El Re
cuenco, dotadas con el sueldo anual de 625 pesetas cada una.

Escuelas de niñas.
La elemental de Ulana, dotada con el sueldo anual de 825 

pesetas.
Las de Arheteta y Mochales, con el de 625 cada una.

PROVINCIA DE SEGOVIA 
Escuelas de niños.

La plaza de Auxiliar de San Ildefonso, dotada con el suel
do anual de 638*75 pe^etns.

Las elementales de Cuevas de Probanco, Maderuelo. Sam- 
boal y San Cristóbal de la Vega, con el de 625 cada una.

Escuelas de niñas.
Las elementales de Cedillo de la Torre, Nsvafría y San- 

garcía, dotadas con el sueido anual de 625 pesetas cada una.
PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuelas de niños.
La elemental de Menasalbas, dotada con el sueldo anual de 

1.100 pesetas.
La id. de Torneo, con el de 625.
La sustitución de la de Aldeanueva de Barbarroya, con 

el de 412*50, coi forme á la regla 21 de la orden de 1.° de Abril 
de 1870,

Esencias demñas.
Las elementales de Espinoso del Rey y La Estrella, dota

das con el sueldo anual de 825 pesetas cada una.
La id. de Cazalegan, con el de 625.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de Ins

trucción pública dé la provincia á que corresponda la vacante, 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha en que 
elrespectivo Boletín oficial publique este anuncio, acompaña
das de sus hojas de servicios prestados hasta dicho día, y ex
tendidas en la forma que previene la Real orden de 11 de Di
ciembre de 1879.

Los Maestros y Maestras que para este concurso presenten 
instancias solicitando plazas en varias provincias ó distintas 
dentro de una misma, expresarán en todas aquéllas las que ha
yan solicitado y la rigurosa preferencia con que las deseen.

Loque por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
G a c e t A d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de este distrito univer
sitario para conocimiento de los Maestros y Maestras que as
piren á las vacantes que se anuncian.

Madrid 3 de Octubre de 1887.=;E1 Secretario general, Leo
poldo Sólier.

En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 de Mayo 
de 1881, se proveerán por oposición en el mes de Noviembre 
próximo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE MADRID 
Escuelas de niños.

Una de las elementales de Alcalá de Henares, dotada con 
el sueldo anual dé 1.100 pesetas y 550 pesetas de retribu
ciones.

Las id. de Valdilecha y Fnenlabrada, ddtadas con el suel
do anual de 825 pesetas y 275 de retribuciones cada una.

Escuelas de párvulos.
La de Getsfe, dotada con el sueldo anual de 1.100 pesetas 

y retribuciones cobradas directamente.
Además del sueldo y emolumentos que á cada escuela se 

deja asignado, los Maestros disfrutarán de habitación capaz y 
decente . ara sí y su familia.

Los Maestros que aspiren á la Escuela de párvulos han de 
justificar la condición que exige el art. 9.° del Real decreto 
de 4 de Julio de 1884.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de esta 
provincia en el término de 30 días, á contar desde la fecha en 
que el Boletín oficial de la misma publique este anuncio, ex
presando en aquellas las Escuelas que soliciten. ,

El Tribunal se constituirá con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de Í4 de {Septiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá tener lugar en la forma y 
término que prescribe la Real orden de 13 de Eneró de 1883.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo á los 
programas generales aprobados por Real orden de 30 de No
viembre de dicho año.

Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Enero y Julio, las de Toledo; en 
Febrero y Agosto, las de Cuenca; en Marzo y Septiembre, las 
de Guadalajara; en Abril y Octubre, las de Segovia; en Mayo 
y Noviembre, las de Madrid, y en Junio y Diciembre, las de 
Ciudad Real.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
•I a c e t a  de  M a d r id  y  Boletines oficiales á.& este distrito univer
sitario para conocimiento de los Maestros y Maestras que aspi
ren á las vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 3 de Octubre de 1887.=E1 Secretario general, Leo
poldo  ̂Solier.

,« Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 16 de Diciem
bre de 1884,-han de, proveerse por concurso las Escuelas in
completas que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

PROVINCIA DE MADRID

Escudos de ambos sepos.
La de Horcajuelo,* dotada con el sueldo anual de 600 pe

setas.
\ Lá de Pradeña del Rincón, con el dé 500.

La de Chozas de la Sierra, con 450.
La de Arroyomolinos, con 365.
La de Navas de Buitrago, con 300. 1
La de Síetdgleéiasf con 250̂

Escuela de niños.

La de Canillejas, dotada con el sueldo anual de 300 pesetas.

Escuela de niñas.
La de Talamanea, dotada con el sueldo anual de 333 pe

setas.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Escuelas de ambos sexos.
Las de Tamaral y Viñuela, dotadas con el sueldo anual de 

250 pesetas.

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuelas de ambos sexos.
La de Gaseas, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas.
La de Moncalvillo, con el de 375.
La de Arandilla, con 250.
La de Las Zomas (Aldea de Fuentes), con 187 50.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Escuelas de ambos sexos.

'^ L a  de La Puerta, dotada con el sueldo anual de 500 pe
setas.

Las de Padilla del Ducado, Querencia y Toves, con el de 
400 pesetas ceda una.

La de Terzaga, con 355.
Las de Canales del Ducado y Hontanillas, con 275 cada 

úna.'- . ■ . ■ . ; /; -1
La de ViHar&jo de Medina, con 267*50.
Las de Motos v Negredo, con 250 cada una.
La de V&ldepinillos, con 19S‘25.

PROVINCIA DE SEGOVIA 

Escuelas de ambos sexos.
La de Bernuy de Porreros, dotada con el sueldo anual de 

435 pesetas.
La dé Valdevacas de Montejo, con el de 325.
Las de Castroserna de Abajo y Ciruelos de Coca, con 300 

cada una.
Las de Aldeanueva del Monte y Alquité (Villacorta), con 

275 cada una.
Las de Pajares de Pedraza y San Martín y Mudrián, con 

250 cada una.
PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuelas de ambos sexos.
La de Puerto de San Vicente, dotada con el sueldo anual 

de 600 pesetas.
La de Nuño^Gómez, con el de 500.
La de Navalmoralejo, con 375.
La de Casal gordo (anejo de Sonseca), con 365.
La de Barcience, con 313.
La de Palomeque, con 250.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado* 

los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia y las retribuciones legales.

Podrán aspirar á las expresadas vacantes los Maestros y 
Maestras con título profesional y los habilitados con certifica
do de aptitud para servir dicha clase de Escuelas, á condición 
deque estos últimos no podrán7obtener plaza sino á falta de 
aspirantés con el indicado título.

Los interesados remitirán sus solicitudes á la respectiva 
Junta provincial en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha en que el correspondiente Boletín oficial publique este 
anuncio, con la hoja de sus méritos y servicios prestados has
ta el día, y que extenderán con sujeción á lo prevenido en la 
Real orden ae 11, de Diciembre de 1879, debiendo acompañar 
certificado de buena conducta aquellos interesados que no se 
hallen desempeñando Escuela en propiedad ó interinamente.

Los aspirantes que para este concurso presenten instancias 
solicitando plazas en varias provincias, ó distintas dentro de 
una misma, expresarán en todas aquéllas las que ha?an soli
citado y la rigurosa preferencia con que las deseen.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento de los interesados.

Madrid 3 de Octubre de 1887.=Ei Secretario general, Leo 
poldo Solier.

Conforme á lo dispuesto por los artículos 185 y J87 de la 
vigente ley de Instrucción pública y en las Reales órdenes de 
10 de Agosto de 1858 y 20 de Mayo de 1881, han de proveerse 
pov concurso de ascenso las Escuelas que resultan vacantes en 
los pueblos siguientes:

¿ . , 1 / 
PROVINCIA DE MADRID

Escuela de niños.
La sustitución de la elemental de Vill&lvilla, dotada con 

el sueldo anual de 312*50 pesetas, conforme á la regla 21 de 
la orden de 1.° de Abril de 1870.

Escuela de niñas.
, La sustitución de la elemental de Belmoote de Tajó, dota
da con el sueldo anual de 412;50 pesetas, confórme á la regla 
21 de la orden de 1.° de Abril de 4870.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuelas de niños.
La elemental de Santa Cruz de loe Cáñamos, dotada con ei, 

sueldo anual de 625 pesetas.
Dos piezas de Auxiliares.de las elementales de Alcázar de 

San Juan, de nueva créación, con el de 550 Cada una.
La id. de Herencia, con 550.
La id. de Santa Cruz de Múdela, con 456.

Escueta de niñas.
La plaza de Auxiliar de la elemental de Pedro-Muñoz, do

tada con el sueldo anual de 412*50 pesetas*
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PROVINCIA DE CUENCA 

Escuela de niños.
La elemental de Cañizares, dotada con el sueldo anual de 

625 pesetas.
Escuelas de niñas.

La elemental de Puebla del Salvador, dotada con el sueldo 
anual de 625 pesetas.

sustitución de la elemental de Monta!vo con 412‘50, 
conforme á ía regla 21 de la orden de 1.° de Abril de 1870.

PROVINCIA DE GUADALAJARA  

Escuela de niños.
La elemental de Tordesilos, dotada con el sueldo anual de 

625 pesetas.
PROVINCIA DE SEGO VIA  

Escuela de niños.
La sustitución de la elemental de Sanchonuño, dotada con 

©1 sueldo an ti al de 312‘50 pesetas, conforme á la regla 21 de 
orden de 1.° de Abril de 1870. :

Escuela de niñas.
La elemental de Santibáñez de Aillón, dotada con el sueldo 

anua) de 625 pesetas.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 

los Maestros y Maestras disfrutarán las retribuciones legales y 
habitación capaz y decente para sí y su familia.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la respectiva 
Ju n ta  provincial en el término de treinta días, a contar desde 
la fecha en que él correspóndiente Boletín oficial publique 
este anuncio, con la hoja de sus méritos y servicios presta-ios 
hasta dicho día, y que extenderán con sujeción á lo preveni
do en la Heaí orden de 11 de Diciembre de 1879, debiendo 
acompañar certificado de buena conducta aquellos interesa
dos que no se hallen desempeñando Escuela en propiedad Ó 
interinamente.

Los Maestros y Maestras que para éste concurso presenten 
instancias solicitando plazas en varias provincia'1 ó distintas 
dentro de una misma, expresarán en todás aquéllas las que 
hayan solicitado y la rigurosa preferencia con qué las deseen.

Lo que por acuerdo del limo. Si*. Rector se publica en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esté distrito lini 
versitarío para conocimiento de los Maestros y Maestras qué 
aspiren, á las vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 3 de Octubre de 1887.=EI Secretario general, Leo
poldo Solier.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
DISPOSICIONES Á QUE DEBERAN SOMETERSE LAS MERCANCÍAS 

IMPORTADAS EN LOS PUERTOS FRANCOS DE LA REPUBLICA DE 

COLOMBIA

Ley 107 de 1887 ( 21 de Junio) sobre comercio 
de los puertos francos.

El Consejo nacional legislativo decreta:
Artícu-o 1.° Noventa días después de la publicación de 

esta ley en el Diario oficial, los cargamentos de mercaderías 
extra n jeras que se dirijan a los puertos francos de la Repúbli- 
ca> con-.destino al consumo de ésta, qu« dan sujetos, á las for
malidades exigidas por el Código fiscal para las mercaderías 
destinadas á ios puertos habilitados, en cuanto dicho Código 
se refiere á la presentación de facturas certificadas por los 
Cónsules respectivos 

Art. 2.° Los embarcadores de mercaderías extranjeras des 
tinádás al consumo en los puertos francos de la República * al 
presentar á los Cónsules las facturas de los cargamentos para 
que gean certificadas, aseverarán, bajo juramento, que el con
tenido de dichos documentos es exacto, y que responden al 
Gobierno tanto de las diferencias que resulten en cuanto al 
con ten i-i o de los bultos, como de que no embarcan artículos 
de prohibida importación.

Art. 3.° En lo sucesivo se considerarán como mercaderías 
de prohibida importación, además de las que expresa el ar
tículo 2 o de la ley 36 de 1886, la-¡moneda nacional de cual
quiera denominación y metal, cen excepción de la de oro y 
plata de OTO, y los esqueletos para billetes del Banco Ña* 
cional. ■

Art. 4 o Los Inspectores de los puertos de Panamá y Co
lón recibirán las facturas de los cargamentos de mercaderías 
extraojeras que se destinen al consumo de esas ciudades, y 
tendrán la facultad de inspeccionar la descarga sospechosa, 
con las formalidades que prescriba el Gobierno en decreto es
pecial.

Dada en Bogotá á 20 de Junio de 1887.=E1 Presidente,
* Vicente Res trepo.—El Vicepresidente. José ¡V3. Rubio Frade.= 

Los Secretarios, Roberto de Narváez, Manuel Brigard.

Resolución sobre comercio por los puertos francos.—Ministerio 
de Hacienda.— Agosto 11 de 1887.

Por la falta de presentación de facturas de los cargamentos 
de mercaderías despachados de los puertos extranjeros, antes 
de que se reci hiera ,en ellos el Diario ollcial núm. 7.084, én qué 
se publicó la ley 107 de 2l de Junio ultimo, no impondrán los 
Inspectores de los puertos francos d¿ la República las penas 
de que trata el decreto núm. 521 de 8 del mes en curso.
- Para d istinguir dichos cargamentos atenderán los Inspec
tores á Im copias de los sobordos y á la resolución que dicte 
el'.Gobernador del respectivo departamento, oyendo previa
mente ai agente postal y al Administrador de Correos de la 
capital de la misma sección de la República, sobre las fechas 
en que se juzga que el citado número del Diario se recibió en 
los puertos extranjeros.

El Gobernador del departamento podrán disponer que se 
suspenda la ejecución de la pena apiicable á los cargamentos 
despachados de los puertos extranjeros después de. las fechas 
fijaaas en la. enunciada resolución, cuando los interesados se 
comprometan bajo fianza á comprobar, dentro del. término que 
aquel funcionario estime suficiente, qué el día dél *expresado 
despacho no se había recibido todavía el núm. 7.084 del Diario 
oficial en *d puerto de la procedencia., ,

Comuniqúese y publiquese.^Ei Ministro, Roldan,

Decreto núm. 521 de 8 de Agosto de 1887sobre comercio 
por los puertos francos.

El Presidente de la República de Colombia, en ejecución 
de las leyes 107 y 109, art. 3.°, del presente año, decreta:

Artículo 1.° Los introductores de mercaderías extrae jeras I 
á los puertos francos de la República, con destino al consumo 
de éstos, presentarla al Inspector Jefe del Resguardo del 
puerto en que se haga la importación las facturas consulares 
correspondientes, certificadas conforme á lo dispuesto en el 
artículo 2.° de la ley 107 del presente año, dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes á  aquella en que el Administra
dor de Correos respectivo haya concedido permiso para la 
descarga d-i las mercaderías.

a rt. 2.® Las facturas de que trata el artículo anterior serán 
comparadas por el Inspector Jefe del Resguardo con tas copias 
de los sobordos que deben presentar los consignatarios de los 
buques cuya descarga se permita en virtud de lo establecido 
en el art. 3.° del decreto núm. 638 de 1883; y si le la confron
tación aparecieren diferencias entre unos y otros documentos, 
aquel empleado hará las investigaciones conducentes á esta
blecer la causa de tales diferencias, dejando constancia del 
resultado de la investigación al pie de los sobordos y de las 
facturas.

Art. 3.° Los Inspectores Jefes de Resguardo de los puertos 
francos vigilarán personalmente, ó por medio de agentes es
peciales designados ai efeito, las operaciones de descarga de 
ios buques, y tomarán razón, á medida que la operación se 
verifique, de los bultos desembarcados, según sus clases, nu
meración y marcas; pero, por regla general, procurarán obrar 
de la manera que menos entorpecimiento y demoras se oca- 
si- nen en el transporte de las mercaderías á los almacenes 
correspondientes.

Parágrafo. El registro en que se tome razón de los bultos 
desembarcados servirá para verificar la conformidad de las 
facturas y los sobordos; y si esta conformidad no apareciere, 
el Inspector Jefe del Resguardo procederá en los mismos tér
minos del art. 2.° de este decreto.

Art. 4.° Siempre que resultare exactitud completa entre 
los sobordos y las facturas, el Inspector Jefe del Resguardo ex* 
toaderá al pie de las facturas certificación del hecho, y las de
volverá al interesado.

Art. 5 0 Cuando el Inspector Jefe del Resguardo de un 
puerto franco juzgue que se han introducido mercaderías sin
Íiresentar las facturas certificadas de que trata el art. 2.° de 
a ley 107 del presente año, ya citada, procederá en los térmi

nos prevenidos por los ardedlos 125 y 126 del Código fiscal. 
Al efecto, exigirá que se le presenten las facturas respectivas 
con la nota d* exactitud á que se refiere el artículo que pre 
céde, examinará los bultos por sus marcas\y demás señales 
exteriores, y los abrirá si de otro modo no le fuere posible 
cerciorarse de la identidad de ellos con los que mencionen las 
facturas.

Art. 6.° Por la falta de presentación de factura de uno ó 
más bultos, aunque tengan las mismas mareas de otros que 
se importen con ellos, se incurrirá en una multa igual al do
ble de la cantidad asignada como derechos consulares de cer
tificación de aquel documento; y por su deficiencia ó inexac
titud respecto de ios datos concernientes á los bultos que men
cione, la multa será del 50 por 100 de dicha cantidad.

Are. 7.° En el caso en que los importadores de mercaderías 
á los puertos francos no presentaren las facturas correspon
dientes arregladas á lo prescrito en la ley 107 del presente 
año, pagarán una multa igual al cuádruplo de la cantidad 
fijada como derecho por la certificación consular de dichas 
facturas, y  el cargamento será abierio por el empleado respec
tivo para cerciorarse de que no contiene artículos de prohibi
da importación. f

Árt. 8.° El producto de las multas ingresará á la Admi
nistración de Correos del respectivo puerto, en virtud de avi
so del Inspector, quien informará sobré este hecho á la Gober
nación del departamento y á la oficina general de Cuentas.

Art. 9.° Contra la imposición de las multas podrá el inte 
resado reclamar por escrito y dentro de seis días ante el Go
bernador del departamento, el cual p dirá al Inspector los 
informes y demás documentos necesarios para el pleno cono
cimiento del asunto, y decidirá en calidad de «gente del Po
der Ejecutivo definitivamente.

Art. 10. Para los efectos de este decreto, los Cónsules de 
la República remitirán al Inspector Jefe del Resguardo del 
puerto franco adonde se dirijan las mercadería*, un ejemplar 
de las facturas certificadas, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 48 del Código fiscal.

Art. 11. En cualquier caso en que el respectivo Inspector 
tuviere fundadas sospechas de que en alguno ó algunos de los > 
bultos sujetos á las formalidades de este decreto hay merca
derías de prohibida importación ú otras diferentes de las que 
expresa la factura, deberá abrirlos para su examen.

Art. 12. Inmediatamente que se hallen en los bultos mer- 
cadenas de prohibida importación, se dará cuenta al Gober 
nador del departamento, á la Autoridad judicial y al agente 
del Ministerio público, para que se proceda á exigirla respon
sabilidad á quien ó quienes corresponda, conforme á las leyes 
y al presente decreto, y las mercaderías se mantendrán en 
depósito de acuordo con las órdenes que al efecto dé dicho 
Gobernador.

Art. 13. R specto de los cargamentos que pasen por él 
Itamo de Pammá de tránsito para las Aduanas nacionales del 
Pacífico, Ó qu<- lleguen al puerto de Co’ón, no para sd des m- 

1 barque, sino para ser trasbordadas con destino á las Adua
nas del Atláníieo, se seguirán observando las disposiciones 
que rigen en la actualidad. En Consecuencia, será ante aque
llas oficinas que deberán presentar los introductores las res
pectivas facturas; y á ellas también deberán repiitir los Con
sulados los pliegos cerrados que contengan los ejemplares de 
los sobordos y facturas que menciona la primera párta del ar
tículo 48 del Código fiscal.

Art. 14. Para ios efectos de los artículos que preceden 
atenderán los respectivos Inspectores á las copias de los sobor
dos que deben presentar los Capitanes de buques y á lo que 
expresen las facturas acerca del destino de las mercaderías y 
derná* circunstancias, sin perjuicio de proceder, en caso de 
sospecha de infracción, de conformidad con las correspondien
tes dspodeiooes de los mismos artículos.

Art. 15. Las formalidades para el comerció de los puertos 
francos á los demás de la república serán las que han estado 
e n  vigencia* según el Código fiscal, el referido decreto y las 
demás disposiciones legislativas y ejecutivas sobre el parti
cular. '

Arfe. 16, Los Inspectores dé los puertos francos reservarán 
los ejemplares de íás factaíás qué les envíen los Cónsules, en 
cumplimiento de los, artículos 48 del Código fiscal y 10 de 
este decreto, y los registros' de descarga de buques, etcéte
ra, etc., para la formación de la estadística en los* términos 
dél art. 34 deí decretó n u a  633 ya citado; y si no recibieren 
oportunamente tales ejemplares, los redamarán sin demora*

Art. 17. Este decreto comenzará á regir en los puerto® 
francos el 21 de Septiembre próximo.

Dado en Bogotá á 8 de Agosto de. 1887.==Bafael Ñáaez.=r 
El Ministro de Hacienda, Autoaio Roldan.»

Lo que se pública para conocimiento dei comercio y perso
nas á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

El día 8 del actual, á la una de la tarde, se negociárá en 
esta Dirección general una nota de letras de Loterías con arre
glo al pliego de condiciones que se h a lla  de manifiesto en e l 
Negociado de Banca de este Ce-itro directivo.

Madrid 5 de Octubre de 1887.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección genera l de la  Deuda pública.
Sección 1.a—Negociado 4.°

En cumplimiento de lo que se previene en la Real orden 
de 1.® de Agosto de 1865 y Orden de 20 de Febrero de 1874* 
se anuncia el extravío de la carpeta resguardo núm 399, coa 
la que en 12 de Judo d« 1845 presentó D. Juan Nieasio Galle
go dos residuos, núm. 25.197, de 436 rs. 8 maravedises, y nú
mero 36.157, de 645 rs. y 14 maravedises, para su conversión 
á títulos; en la inteligencia de que dicha carpeta resguardo 
quedará nula, de ningún valor ni efecto y fuera de circula
ción si no se presenta en estas oficinas dentro dei término 
de treinta días, contados desde el de la publicación de este 
anuncio.

Madrid 23 de Septiembre de 1887.r^El Subdirector prime
ro, P. S ., Epifanio María Tomó.:r=V.0 B.0= E i Director gene
ral, P. S ., Linaeero. X—506

Resultado de la subasta verificada en el día de hoy para 
la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente 
del personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 23 del corriente.

Tipo máximo fijado para esta subasta: por 100.

PROPOSICION PRESENTADA

Nominal. -Cambio. 
INTERESADO — —

Pesetas. Peseta».

D. Ignacio Baena................... ............... 5.000 99*9&
No ha sido admitida la anterior proposición por exceder e í 

cambio ofrecido del señalado como máximo.
Lo que se anuncia para conocimiento del publico.
Madrid 30 de Septi mbre de 18S7.=E1 Director general, 

P. S., Enrique de Linacero.

M INISTERIO  DE M ARINA

 Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Número 137.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes

F R A N C I A  
C/©®ía ©•

4H8<#* R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l a  t o r r e c il l a  d e  l a  r o c a  
« L e s  B l u in ik r s » (archipiélago de las Gienans, bahía de Con- 
earmeau). (A. a. N.> núm. 169/638. París, 1887.) S^gún par i ci
pa el Inspector generai encargado de la Dirección de Faros y 
Valizas, se ha reconstruido la torrecilla que había sobre ía 
roca Les Bluiniers que había sido destruida por la mar (véasa 
Aviso núm. 228 de 1887).

Su parte superior, situada á l m,7 sobre él nivel de la® 
pleamares máximas, lleva una mira esférica que liega á 4 » ,!  
sobre el mismo nivel. Dicha parte superior do la torrecilla 
está pintada de rojo y negro.

Carta núm. 170 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Estados Unidos»
, T alizam iento de u n a  piedra en el puerto  DÉ

San Pedro (California). {A. é. V ., núm. 109/044.París, I8S*L) 
Se ha fondeado una boya á fajas horiz mtaies rojas y negras 
én II  metros de agua, á unos 45 metros ai S. 14P O. de una 
pied a descubierta recientemente en el puerto de San Pedro. 
Esta piedra, sobre la que sólo hay 5 !B,5 d*, ags a* está bqo la® 
siguientes demoras: el faro de la punta Fermín, al S. 65° O.; el 
centro de la isla Deadman, al N. 56° O.^

En cuanto sea posible reemplazara á esta boya otra de 
campana pintada á fajas horizontales rojas y negras*

Carta núm. 709 de la sección VI*

M A R ¡ B Á L T I C O  
f Pinamarca.

© 9 © *  V a LIZASOBRÉLA /V
península Albubñ ( Gp*n
Belr). {A.a.bf.,núm. 109,640. \  /
París, 1887:).Se ha levanta- \ /
do uña váliza* cuya forma 
es la de la figdra que se /  \
acbmpáñá E ’eete Aviso, un J  |1
p o co  al S. de la carita cen- 

>tr*l dé prácticos de A ¿buen; 
esta casa, que se había JT
anunciado que se derribaría J T  va. /
para el verano d* 1887 ~
se Aviso núm. 571 de 1887), 
quedará levantada hasta el año próximo*
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|T T.h'V»udi> prorredtada h  veliza entre 1 «  dos mpm  gran*
tk, prántkue, m  pea* j«>r 5 me* ras de agira el O. de 

(«, p©fte d© wieíor focdo rt»l Mvifti0funÉ J del JBjtrdeyruud* 
.-A ttm m «tek vfcl»s»: 9,S MKrtroa _  ' 1Q. , „

Situación aproximwlti: 54° 50' 6 " N., y 17 10 18* E»

Catfa num. 101 de I» sección II.

MáR DEL NORTE 
A le m a n ia »

O  9 .  O&ubios*n tos canales DEt Eider, (á . e. N., «d- 
mer* 110 642 P *m , 1HHÜ | El canal N. d»l (líder >e usa tn  la 

viimd canal principal; el brazo S. no r-e uiíiztt mas
une p*ra buceen pequeños.

' ’¡>ii.TMfe el mes de Julio de 1887 se bao efectuado cambios 
€ a  co> aiilcracidn en el valtzamiento, cuyos detalles no se <;o- 
noeen basta attüMu Por lo cual no se deberá entrar sin prac
tica. .

S r ta s  números 526 de la sección I y 782 de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS
I n g l a t e r r a  ( c o s t a  E *)*

« 9 S t ,  C am b io  d-: o h *  b y a  k n  e l  k s tu  r i o  d e l  T á m e s ts . 
U  * v adw 110/643 París, 1881 1 La boya AaU Rfdsmid 
m  ha tmsNdsdo á 3.75 cable» al 8. 70° O. de su anticua si 
thaeiáo f  e*tá en 1» actualidad fondeada eo-7«“,8 en las baja-
'j||!Vre» l#% ■SÍ2lJ£'ta'8, b»jo te» B'gUÍ©nt©» demora»! la C&̂ A uc los 
r i r a #  úr Leysdmm, abierta por la mitad de su anchura
Áur el k , cte t» va-iiza d* Middle (jround. #1 b.̂ 43̂ . O.; el taller
-di© Merra cte ÜecMÍvers, abierto al O- de los edificios baj* *» más
:'SÍ, 0 ¡. dd ©'8la jiobteción, al S» 87° Eq la boya Ritsí Oase al 
ü" 37® 0  , a 1 i  oíilke; te boya SMmring Sand, al N 45**' E., á 
m m  mí lia; al faro flotante Q ir ik r , al 3. 74° EL, á 1,5 millas*

Curta diVijd. 969 d© la sección II.
M*!l n•' 24 ite Agm t** de 1887.==BI Director, L o »  Mabtímis 

ME ARCB.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ireccion general de Correos y Telégrafos, 
Seccion de  Correos.—N egociado 3.°

Por virhiil de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita- 
Oióvi publica par» contratar la conducción del rorreo entre la 
«flema orí ruino úr To u y la ele Rnum-m, se vfritkva por si 
«crien y detalle fligniuiitaá, y bajo las condiciones del pliego 
*u e á coftttriiiHf Wü se inserta: . —

1.a ím suba» tu m anunnará en la G aceta d* Madbid y Bo- 
fe fw i nf evites dr Ihh provincia* de Zamora y Yalladulid y por 
los ú m áh  medios nrciwf,iiniilirados, y tendrá lugar simultánea- 
xartme unto lo -i Gobernadores civik» re le e n  vos | Alcalde» de 
Toro * H\ irecu, fSHÍHbii1oH <ie loa Administrador' a principales 
s&ü Oorn irle los imamo» puntos, el dí  ̂ 18 de Octubre, íi la 
ama da la tolda* y en,el local que respectivamente señalen 
«Üciwts A atondarles*

, PEI tipo máximo para el remate será el de 4.000 pesetas 
-MtoialeR

3,* Para presentarse como licitador sera condieion precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursal©^ de la.- capitales de proTincias ó de fus puntos en
que |jrí nle celebrarne la subasta, la Bunua de 400 pesetas en 
metálico ó bien ©o efectos de la Deuda pública, regulando su 
inipurte efectivo conforme prescribe el KeaJ decreto de 29 de 
Agosto de ¡Kli , ó disposiciones vigentes el di» deJ remate, fistos 
dél ifísiituN. wucluJiio dicJio acto, serán devueltos ales intere- 
«roüs, s el rorree pendiente al mejor postor, cuyo res- 
g íiardo quedara «m las oficinas del Gobierno civil respectivo 
j»r»¡ la fíjrnialiíMdrtíii de la fianaa ett l« Gaja do Depósitos m- 
med<atHmen+e q116" recíba i» arl)udmarión drtinitiva del servi- 
ciof según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Eno- 
no de 18*«X

4 *  Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre- 
«indosr por letrw Tu cantidad en que el licitador se compróme te 
á prestar el servicio, «sí corno su domicilio y firma, A este

£ liego se tinirsi bi carta de pago originul que acredite haberse 
echo el deposite prevenido en la condición interior, y una 

<0ertifica«*ióu expedida pur el Alcalde de In vecindad del pro- 
jponenf©, en que curíete su aptitud legáis hnem conducta | que 
€K(W/ff fít*H rrrM,rM>$ para deseMpcwar e¿ scrmfM que i&itcita.

Los lieítíidoree podran sor re presen torios en la subasta por 
^©rsoriii dehidaoíeníe autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de l» subasto durante la roe» 
*iía hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vm  entregados no se podrán retirar.

€.* - Para extender fas proposiciones-.(que deh.erA.verücitroe 
. papel de la clase 11.*), se observará'la- fórmula, signiénte:

«D. V. de T., natural d e .. . .  vecino de* me.obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en. carruaje de cua
tro-menas desde. í.a-ofteina del ramo de Toro á la de Ríoreee
y  viceversa, por el precio de  pesetas anuales, bajo k s
jDoaüciones conteniaas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha;y firma.)»',
T.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta ae subasta, declarándose el remate á fa- 
va>r del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediento á la Dirección general del ramo en la forma que 
determma la circular del mismo Centro, lecha 4 de Septiem
bre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
s a s  dos é más proposiciones, se abrirá en el acto, y por es [sacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9 *  Cualesquiera que sean ios resultados de las proposieio- / 
Aes que se bagan, como igualmente la forma y concepto de .a 
.¿subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre {acuitad de aprobar óno definitivamente el acta de ! 
veníate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, j

Condiciones baje las que se contrata la conducción d iaria del co~ I 
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Toro y la de 
R wgco,  de las provincias de Zamora y Va ladoiid respectiva
mente
I /  El contratista se obliga á -conducir- en carruaje- de ctm*. ■. J -  

t*o ruedas y  diariamente de ida y vuelta, de*de la oficina | 
del ranto de Toro á la de Rioseco, toda la correspondencia l 
(entendiéndose también como tal los pliegos con valores de
clarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en
tregados, sin v^ep^idn de ninguna clase, mstríbuyendo los >

i pifinetes, eerttáeados y demás correspondencias dirigidas a
Cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2»* La distancia de 52 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas treinta minutos con 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por dicho Centro, éegiin 
convenga al mejor servicio.

3.a - Por los retrasos ó detenciones, cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas- por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten, al buen servicio m  repitiesen, 'previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la res
cisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.* Para el buen desempeño- de,q$ta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, ú juicio 
de los Administradores principales de Correos de Zamora y 
Valladolid.

- Los carruajes tendrán almacén capas para conducir la co
rrespondí) cia, independiente del lugar que ocupen los viaje 
ros y equipajes, si los llevare*
■. 5.a ' Es condición indispensable que los- conductores de la 

correspondencia sepan leer y escribir.
6.a 'Será responsable el contratista de la conservación en 

buen estado de las maletas, sacas ó paquetes m  que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y dete
rioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa- 
; fcisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
I de Zamora ó en la de Y»lfadolir!.

8.a El contrato durará cuatro 'años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba-

¡ ción superior de la subasta,
9.a Tres meses antes de finaliiar dicto plazo avisará poi 

escrito el contratista i la Administración principal de Correos
1 si ae despide del servicio, i  fin de que, dando inmediato cono- 

cimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva su basta; pero ai por caneas ajenas á lo» pro
posites de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
(tuhieran de celebrarse dos ó ttiás licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condicioues. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que signe desempeñándolo por la tácita, quedando en 
esta caso reservado: a la Administración el derecho de anun- 

¡I ciar la su basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 

! ejiipezaran a contar, para loa efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general*

10. Si durante el tiempo de esta contrata luese necesario 
variar en pinte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cueota del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distan cías, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno de terminará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda.

Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los quince días siguientes al 
en que se le dé aviso de ello, si se aviene á continuar pres
tando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo e! 
Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquélla se su
primiera, se le comunicará al contratista con un mes de anti
cipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que don posterioridad

, se dictaren sobre el particular.
1 12. Después de rematado el servicio no habrá lugar a recla

mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
stlrvido para determinar la distancia que separa los puntos ex- 

! tremo a resulten equivocadoB en mas o eo menos.
1 13. Hecha In adjudicación por la Superioridad, ae elevará

el coutrato » escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te loe gastos de en otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellad o correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Tele- 
gralos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ruino por la cual hayan de acreditarse los haberes, que sera 

¡ la de la provincia en ti me se verifique el remate. En la es
critura se tiara constar la formal i zaeióu del depósito definitivo 
de fianza, por copia literal de la carta, áe pago. Dicha fianza., 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Gorrería, no sera devuelta al interesado ínterin no se disponga 
mí por el referido Centro.

14* El contratista satisfaré #1 Importo áe la. inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justitiráut* de pago defiera tsxM-'' 
bir en el acto de entregar en la Administración nríui'ip&l de 
Correo» la», copias de la escritora, cmifomie con lo dispuesto 
por Real oficien do 20 do Septiembre áe 1875, ■ "

15* Contratadlo el servicio, no ae podra subarrendar, ceder 
mi traspasar sin previo permiso del Gobierno,

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en ©1 ar
tículo 5,'M del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 sí iiocum-

{ilít*© las condiciones qne debe llenar para el otorgamiento de 
a escritura, impidiendo que tenga efecto «o el término que m 

señale, ó ai no llevas© á cabo lo estipuladlo en cualquiera de las 
■' condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado basta el com- 

■ píete resarcimiento de los perjuicio* que se Irroguen é la 
misma*
• Madrid 22 de Setiembre de 1887,=E1 Director general, 

'A . ManiL.......................................................................... ..'-171—#  ; ■

Por virtud de lo dispuesto por Real orden áe hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo cutre la ; 
oficina del ramo de Albacete y la de Betezote, se verificará 
por el orden y detalle' sigilen tes, y bajo las condiciones del , 
pliego que á continuación ae Inserta: ' - ;

1.a La subasta se anunciará en la G a c i »  D» Maoefb y ¿to- ! 
letín oficial de la provincia de Albacete y por los demás * 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador l 
civil de la misma, asistido del Administrador de Correos del ; 
mismo punto, el día 18 de Octubre, á la una de la tarde, y en I 
el local que señale dicha Autoridad. - f
' 2.a El tipo máximo para ©1 remate será el de 250 pesetas s 

anuales. j
3*a Para presentarse como licitador será condición precisa 

constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus •. 
sucursales de las- capitales de provincias 'ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, l& sumu de 25 pesetas en metsdl-

eo, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decrete de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de- 

, pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo parala 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva ael servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te i  prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo
nente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita*

i Los licitad o res podrán ser representados en la subasta por
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite, ■ " - . .

5 .a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente dé la subasta durante la me-

i día hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y unx 
vez entregados no se podrán retirar.

¡ 6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse*.
, en papel de la clase 11.a), se observará la fórmiila siguiente:

«D. F . de T», natural d e .. , . . ,  vecino de. ...VI,me obligo &
! desempeñar la conducción del correo diario á caballo d^sde 
• la oficina del ramo de Albacete á la de fía!azote y viceversa,

por el precio de  pesetas anuales, bajo tes condiciones
'I contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno/

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose- el remate á favor
1 del mejor postor, sin perjuicio de te aprobación superior, para 

lo cual, en el término más breve’ posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo eiilafom ia que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880., . Y '

8.a Si de la comparación resultesen igunlmen te be oeficio- 
sas dos ó más proposiciones, se abrirá'epjfel acto y por espa
cio de medía hora nueva licitación verbalfentre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate. : = /

9.a Cualesquiera que sean loi* resultados de te» proposi
ciones que se hagan, como igualmente te forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada aí5 Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar^ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el meior servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contmta la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Albacete y la
de Balazo te.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta, desde la oficina de! ramo de Albacete 
á la de Balazote, tuda la correspondencia (entendiéndose 
también como tal los pliegos con valores declarados y alhajas 
aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifica
dos y demás correspondencias dirigidas á caite pueblo del. 
tránsito, recogiendo ios que de ello» partan á otro» destinos, 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes

2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco hora», con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las hora/ de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itineraria aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se j ustifi-

Suen debidamente' pagará el contratista en papel de multas la 
e 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las taitas de ésta ú 

otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa, 
instrucción dé expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, .abonando aquél los perjuicio» que se origí
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballería» mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Albacete.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

8.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes eo que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. "

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Albacete.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que- e c  fije .jpara .principiar el servicio' al comunicar la aproba
ción superior de la subasta/

SLa Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
gi ge despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á lo* pro»

fósítoÁde dichos.Centros' no se consiguiera nuevo rematé, y  ■ 
ubi eran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 

tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
fres meses más, bajo el mismo precio y-condiciones. 81 no so 
despidiera, á pe»ar de haber terminado su contrato, se entende»

¡ qu© Sigue desempeñándolo .por la tácita, quedando en e s te ' ■
: CiíBir reservado.é la Administración..el.derecho; de anunciar la ;
.;subasrá-del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 

d© anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar» para los efectos correspondiente©, desde el día en 
que se recíba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán d© 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de 1a re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones,, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el huevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente^ 
pero si aquélla se suprimierais© le comunicará al contratista 
con un mes dé anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
go© ó barcajes que correspondan al correo se ajustaran á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de
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^condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y a las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
damación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más <5 en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
«1 contrato á escritura pública, siendo de cuenta de) rematan
te  los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el pape) sellado correspondiente; esta última y una 
«imple se remitirá á la Dirección genera) de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principa) del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de ja  provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
mo será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
enuncio de la'subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real ord en de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
m  traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5 /  
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar jíara el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el -términoque se señale,
4  si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á U 
misma.

Madrid 22 de Septiembre de 1887. =  El Director general, 
A. Mansi. 170—S

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre la Administración 
princip»! d^ Lugo y  la estación d J  ferrocarril del mismo puri- 
to se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo el plie
go de condiciones que á continuación se inserta: .

1.a La subasta se anunciará en la G a c e ta  de M ad rid  y  
Boletín oficial de la provincia de Lugo y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador ci
vil de la misma, asistido del Administrador uri oC‘pal de Co 
rreos del mismo pum o,\el día 8 de Noviembre, á la una de 
la  tarde, y en el local que señalen dicha Autoridad.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.601 pesetas 
anuales. / /

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 101 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez ter
minada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
Interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil pará 
la  formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Eneró 
de 1*60.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á  prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proporiente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos, para desempeñar el servicio que licúa.

Los licitadores podrán ser representados en el acto dé la  
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han-de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que se hará en papel 
de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e .. .  ., me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro 
rueda*, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la Ad
ministración del ramo y la estación del ferrocarril de Lugo 
por el precio d e .. , . .  pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual, en 
e l término más breve posible, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

. _ 8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dqs 6 más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
Serbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

2.a Cualesquiera que sean los resultados dé las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta
púb lic^at^  en cuenta e*mejor: servicio

Condiciones bajo las q ue se contrata el servicio del correo de ida y
vuelta. cuantas veces al día sea necesario, entre la Adminzs-
tración principal del ramo de Lugo y la estación del ferroca
rril del mismo punto. . '
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua

tro  ruedas cuantas veces diariamente sea necesario, - entre la 
Administración de Correos y la estación del ferrocarril de 
Lugo, toda la correspondencia pública y de oficio, tein exce o- 
ción de ninguna clase, y á los empleados deLramo que vayan 
encargados del servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos 
que señalará^ las horas de partida de los puntos extremos* 
siendo además de su competencia la variación del itinerario'" i 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación ñor  ̂
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá ? al contratista, en el papel correspondién- \

te la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas 
de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Go
bierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y transportarla desde el coche al va
gón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé conello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida, ni se deten
ga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Logo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres ^meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respec tiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres^meses más, bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá qjie sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres mesés de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar para los efectos co
rrespondientes desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

l(h Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877,y a las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular. *

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por lasque hayan de acreditarse los haberes. Kn la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido Centro.
■. 12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Corréoslas copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875. ^
\  13¿ Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,, ceder 

üi traspasar sin previo permiso del Gobierno.
14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar

tículo b.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, sino  
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término 
que se señale, ó si no llevase 4 cabo lo estipulado en cualquie
ra de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la fianza y bienes del interesado 
hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irro
guen á la misma.

Madrid 22 de Septiembre de 1887. ==E1 Director general, 
A. Mansi. 169 -8

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Segovia.

Sección de Fomento.—Montes.
El día 3 de Noviembre proxímo tendrá lugar, de doce á 

una de la tarde, en este, Gobierno civil y villa del Espinar, la 
subasta doble y simultánea de 1.000 pinos, divididos en tres 
lotes, pertenecientes al monte Aguas Vertientes, de ios Pro
pios de la citada villa.

Los pliegos de condiciones serán los mismos que sirvieron 
para anteriores remates del mismo aprovechamiento, celebra
dos sin efecto pov taita de Imitadores, y los tipos de ta>ación 
los siguientes: 5.130 pesetas par» el primerióte, que ío eons 
ti m y en 400 pinos; 3 928 25 pesetas para el segundo lote, cons
tituido por 269; 4.241*75 id. para el tercero, constituido oor 
331 id. F

Segovia 3 de Octubre de 1887. == El Gobernador, Mirasol.
T  - 162—S

Delegación de H acienda de J a  p rov incia  de L érida  
Autorizada esta Delegación por la Dirección general de Ca

rabineros para contratar en pública subasta las obras que fal
tan ejecutar en la caseta de nueva planta que está en cons
trucción en el pueblo de lboa, distrito municipal de Civis, á 
cuyo efecto se anuncia el remate de las mismas con arreglo á 
las condiciones que á continuación se expresan, hallándose de 
manifiesto en la Intervención de Hacienda de la provincia el 
presupuesto de las obras que han de llevarse á cabo, así como 
el pliego de condiciones facultativas.

CONDICIONES
I a La subasta tendrá lugar en esta capital á los treinta 

días de publicado el anuncio en la G a c e ta  de M adrid ; si re
cayese en festivo será el día siguiente, celebrándose, á las doce 
de la mañana, en el despacho de esta Delegación y bajo ¿ni 
presidencia, con asistencia del 8r. Interventor de Hacienda, 
Abogado del Estado y Jefe de Carabineros de la provincia.

2.a Para tomar parte en la subasta se exhibirá por los 
postores la carta de pago del ingreso efectuado previamente 
en la Qaja general de Depúsitód ó en alguna de las sucursales 
del importe del 10 por 100 de 5 221 pesetas 42 céntimos, can
tidad presupuesta para la terminación de la caseta; enten
diéndose que no será admisible postura qué exceda de la pre
fijada, cuyos depósitos serán devueltos á los interesados, á

excepción del correspondiente al rematante, que se conserva- 
ra como garantía hasta su terminación.

, 3.* Las proposiciones se presentirán el Sr. Presidente en
i pliego -errado dorante la primera m-dia hora del remate, las 
¡ que deberán estar arregladas al modelo que al final se pu- 
I Duca.

•4.a Transcurrido el plazo señalado para la presentación de 
j pliegos se abrirán y leerán las proposiciones por el orúen de 

presentación, adjudicándsae el remate al que suscriba la más 
ventajosa; y si hubiere dos ó más iguale* ,-e abrirá licitación 
en el acto por espacio de quince minutos, tan sólo entre los 
que las hayan presentado.

5.a La sub *st& no producirá efecto hasta que sea aprobada 
por la Dirección general de Carabineros y elevado el contrato 
á escritura pública según lo prescrito en el art. 2.° de i a ins
trucción de 15 de Septiembre de 1852.

6.a Las obras deberán empezarse por el rematante en el 
preciso término de ocho días, contados desde el siguiente ai 
en que se ¡e notifique la aprobación, y terminarse dentro del 
plazo m ximo de cuatro meses, con sujeción estricta al pliego 
de condiciones facultativas; quedando sujeto en caso contra
rio á la responsabilidad que determina el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, lo mismo que si dejase de 
cum I r  cualquiera de las condiciones del contrato y no otor
gare inmediatamente la escritura pública, c u y o  documento ha 
de unirse al respectivo expediente, así comola carta de pago 
del depósito necesario.

7.a El precio del remate se abonará al contratista una vez 
ejecutadas las obras y aprobada la cuenta de las miomas por 
la Dirección general de Carabineros, obtenida que sea de la 
del Tesoro la indispensable consignación y orden de pago.

8 a Serán de cuenta del rematanfca todas los gastos que 
origine el expediente de subasta, otorgamiento de escritura, 
inserción de los anuncios en ios periódicos ofi dales y honora
rios que devengue el Arquitecto ó perito autorizada en el re
conocimiento facultativo que ha de preceder á la recemhón de 
las obras.

Lérida 29 de Septiembre de 1887.=Luis Garrido.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de . . . . . .  se ooiigaá ejecutarlasobras
que faltan para la completa construcción de la caseta de riiie-
va planta en el pueblo de lbos, por la cantidad d e  Jen
letra), que expresa el anuncio publicado en la Gaceta d e  Ma
d r id  del d í a  , núm ero , sujetándose á cumplir las
condiciones que en dicho periódico oficial se publican.

(Fecha y firma.) 161—S
Delegación de Hacienda de la provincia de Vizcaya.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta eppúbHca Imita
ciónlas obras de reparación necesarias en la caseta de Bas\rda, 
Vizcaya, destinada para el servicio del Cuerpo de Carabineros 
de esta provincia, y cuya subasta habrá de practicarse bajo las 
condiciones siguientes:
1.a L* subasta se celebrará en Bilbao, en el local que ocupa 

la Delegación de Hacienda, á las doce dei día 20 de Octubre 
próximo venidero, b J o  la presidencia del Sr. Delegado de H a
cienda, Interventor, Jefe de la Comandancia, Abogado del 
Estado y Escribano de Hacienda.

2.a El t.ipo de la* obras ya citadas asciende á la cantidad 
de 1.069*10 según el presupuesto facultativo que se ha
llará de manifiesto en él acto de la subasta y hasta este día en 
la Intervención de Hacienda para que puedan enterarse de su 
contenido.

3.a Para pod*r tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable el depositar previamente en la Caja de Depósitos 
la cantidad equivalente ai 5 por 100 en metálico del tipo se
ñalado para la subasta, y aprdbHda que sea se le devol
v e d  éste y se constituirá otro/ÚdmBle cantidad, también en 
metálico, en concepto de necesario, quedando á disposición 
del Sr. Delegado de Hacienda para responder de la buena eje
cución de la* ob hs.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado con 
*ujehóí* al modelo que se pone a continuación, y en el que se 
fijará la suma, por la que el licitador se compromete á la eje
cución de dichas obras.

Las proposiciones se presentarán precisamente desde las 
diez basta las tace del día fijado para el acto de la subasta, y 
pasada esta hora no serán admitidas, debiendo acompañarse 
la carta de pago del depósito que se expresa en lá condición 
anterior, así como la cé lula personal. En el acto, el Sr. Presi
dente consignará en la misma carpeta del pliego de proposi
ción el número de orden con que lo reciba, y una vez entre
gados los pliegos no podrán revirarse bajo pretexto ni motivo * 
alguno.

5 a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se declara
rá el remate á favor del mejor postor; pero esta declaración no 
surtirá efecto alguno hasta tanto que no se haya aprobado el 
remate por la. Dirección general del Cuerpo de Carabineros.

6.a Si al abrirse los pliegos resultasen dos> ó roas proposi
ciones iguales, se abrirá en el acto nueva licitación á viva voz 
por espacio de un cuarto de hora entre los autores de las pre
puestas que hubieran causado empate, recayendo en favor del 
que la haga más ventajosa.

7.a  ̂ Las obras de la dtada caseta han de quedar termina
das á los sesenta dtas, contados desde el en que se le notifi
que la aprobación del remate por la Dirección general de Ca
rabineros, y durante In ejecución de dichas obras estará en
cargado el Director facultativo, que deshachará los matar i a- 
le* que no reúnan las condiciones debidas, quien después de 
terminadas certificará hallarse concluidas con arreglo al plie
go de condiciones.

8 a Los honornríos de) maeráro Director y anuncios en la 
G a c e ta  d e  M adrid  y BoUíln oficial de la provincia y demás 
g**tü8 que ocurran serán de cuenta del rematante.

9.a tí! pago de la cantidad por que se adjudique la repara
ción de dicha caseta tandrá efecto previa la consignación de 
la Dirección general dél Tesoro.

Y 10. Si el rematante no llenara las condiciones estipula
da*, se considerará rescindido él coDtraro, quedando el m is
mo obligado á satisfacer la diferencia de la subasta á lo que 
importen las obras, que se harán por administración, y ¿ re
sarcir los perjuicios que sufriese el Estado por las causas. 

Bilbao 24 de Septiembre de 1887.=Bernardo Giner.
Modelo de proposición.

F. de T., vecino d e  , hallándose conforme con las
condiciones comprendidas en el respectivo pliego para la su
basta de las Obras de reparación que se han de ejecutar en la 
caseta de Carabineros denominada Basorda, Vizcaya, según 
expresa el pliego de las facultativas, y presupuesto que obra 
en la Intervención de Hacienda, se compromete á practicar- • 

í *5 can^ a(* de.,. • * (se expresará en L tra ) , y como
I garantía de esta proposición incluye el documento que acre- 
|- dtta haber entregado en la Caja de Depósitos la suma equiva- 
I lente al 5 por 100 en metálico del tipo que se asigna para la

1 subasta.
(Fecha y firma.) 158—S
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Administración de Propiedades ó Impuestos 
de la  provincia de Madrid.

Ignorándose el paradero de D. Juan de la Cruz AJmandos, 
á quien hay que comunicarle una orden del Ministerio de Ha
cienda relativa á un expediente incoado en esta Administra
ción sobre .liquidación de diferencias por compra de una finca 
denominada Soto de Pajares, en término de San Martín de la 
Vega, por la presente se cita á dicho señor para que en el tér
mino de un mes, contado desde el diaen que aparezca inserto 
este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia, 
comunique á esta oficina, calle de San Sebastián, núm. 2, 
cuál sea su domicilio, para hacerle la notificación administra
tiva que corresponde; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 4 de Octubre de 1887.= fíl Administrador, Manuel 
Villapadierna. .

Intervención de Hacienda de la  provincia de Valencia.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito de 2.500 

pesetas constituido por D. Federico Santamaría en 30 de Ene
ro de 1885, bajo los números 386 de entrada y 105 de regis
tro, para responder de sus gestiones como Administrador su
balterno de Prop edades de esta capital, se anuncia al público 
por término de dos meses, pasados los que, sin reclamación, 
quedará nulo y de ningún valor ni efecto, y se expedirá al 
interesado nuevo resguardo, con arreglo todo á lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento vigente.

Valencia 21 de Septiembre de 1887.=E l Interventor,. P. S., 
Emilio Roes. X—509'

Adminl tración del Costco Central.
rí; . DÍA 4

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este di®. 
Núm. 42 Vi cerne Santamaría.—Valencia.

43 Francisco Alvarez.—Linares.
44 Pedro López.—Tielmes.
45 Manuel Sierra.—Granada.
46 Kulogia Esteban.—Oarabanchel. *
47 Vicente Martí.—Villanueva y Geltrú.
48 Baltasar Rugama.—Cicero.
49 Ramón Carredano.—Ir un.
50 Tomás Vivas.—Don Benito.
51 Pedro Salcedo.—El üscorial.
52 Mariano González.—Rieñafiel.
53 Francisco de A. Pacheco —Villaviciosa.
54 Piacida Ruiz.—Copernal.

Madrid 5 de Octubre de 1887.—E1 Administrador, Anto
nio M. de Ron.

SBtae!én Central de Telégrafos.
DÍA 5

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Puentedéume Clavijo (D. Ramón).—Preciados, 20.
Burgos............... Manuel Lacarra.—Mariblanca, 14.
Valladoiid Anastasio Soter.— Plaza del Progreso, piso

primero derecha.
Segovia.............. Francisca Ruby Vidal.—San Roque.
Idem................. . José Sáuchez Pulido.—Carmen, 12, segun

do derecha.
San Fernando...  Coral Mazaver. — Desengaño, núm. 10, tri

plicado. V
Habón.   Francisco Suárez.—Zapada, 2.
Vigo................. Juan Martín.—Sin s ñas.
Tudeia........... . Juan Ozolio.—Atocha, 16.
Córdoba. . . ____ Dolores Camón. — San Pedro Mártir, nú-

! mero 6.
P a r ís ...    D. José Canales.—Hortaleza, núm. 18, Ma

drid.
San Sebastián... Justo Goñi.—Manzana, 1.
Olot...................... losé Oíler Dulcet—Sin señas.
Barcelona_____  Fritseh.—Turco, 4.
■Vitoria  ____ Enrique Calvo.—Estación Central. Lista.
A rch en a .... Señora Condesa Cumbre Hermosa. — Sin

señas. 1
Orduña F. C  Francisco ligarte. — Montera, núm. 33, se

gundo.
Ocaña ............. .. Enrique Pérez Castro. — Belén, núm. 12,

segundo.
San Vicente.. . . .  Eleuterio Gómez Mendoza.— Independen

cia, 4.
Ribadeo...............Manuel Lamas.—Madera Alta, núm. 88, se

gundo.
Irún  _____ Paulina Gr&maren.— Jabón, núm. 12, prin

cipal.

Oeste.

S ev illa ....   Juan Marianin. — Glorieta Puerta Toledo,
número 1.

' i j j  \

Noroeste.
■ & ■ ’ 

Barcelona Mazolez.^Quiñones, 3, duplicado.
— -     —    —   - - - - - - - - - - -

Madrid 5 de Octubre deil87.==Por el Jefe del Centro. 
V. Triada. -"'Ir'"

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ALBACETE
 Hallándope vacante la plaza de Médico forense del Juzga

do de primera instancia de Manzanares, el Ilmo» Sr. Presi
dente de e*ta Audiencia se ha strvndo acordar se anuncie en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  e n  los Boletines oficiales de las cuatro 
provincias de este territorio, para que les aspirantes á dicha 
plaza que reúnan las condiciones prescritas en los artículos 3.® 
y 4.° del Real decreto de 13 de Mayo de 1862, presenten sus 
solicitudes documentadas ante el Sr. Juez de dicho partido 
dentro del término de quince días desde la publicación de 
este anuncio.

Albacete 1 0 de Octubre de !887.=E1 Secretario de go
bierno, Francisco Sánchez. J—5889 |

Juagado* gnUltares» ■ ,
^ * ' ' VALGECIRAS

■,.. D. >Miguel Aparicio, y Arando,. Teniente Coronel, Coman
dante del primer batallón del regimiento infantería de Extre
madura, núm. 15, y Fiscal en comisión de esta'plaza.-

H a llá n d o m e  instruyendo sumaria contra el paisano José 
Díaz, a,cus del delito de sedición, y siendo necesario to
mar declaración al paisano Diego Roca Plana,alias Cara de Ca
ballo, licenciado del presidio de Granada, natural de Nerja, 
de cincuenta y tres años de edad, hijo de Miguel y de María 
del Rosario;

Usando de las facultades que me concéde la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente edicto cito, llamo y empla
zo alexpre ado individuo para que en el plazo de treinta días 
comparezca en el cuartel de Escopeteros de esta ciudad, don
de se halla alojado el regimiento del que suscribe, á dar su 
declaración-en la citada cansa.

Dado en Algeciras á 20 de Septiembre de 1887.=Miguel 
Aparicio.'' ' ' 1 V ■ 1482—M

ALMERIA
D. Antonio González Rando, Capitán del batallón reserva 

de Almería, núm.'92. ■
Hallándome instruyendo sumaria al recluta del reemplazo 

de 1885 del copo de Almería Manuel Ibáñez López, por el de
lito de no haberse presentado ante la Diputación ̂ provincial y 
Caja de recluta c ni objeto de ser reconocido y tallado; ,

Usándo de las facultades que conce ten las Reales Orde
nanzas á Jos Oficiales del Ejército, cito, llamo y emplazo al 
expresado individuó para que en el término de treinta días, á 
con tar-desde la expedición dé este primer edicto, se presente 
á dar sus descargos en las oficinas de la plaza de la Virgen 
del Mar, núm. 11, de, esta capital.

Almería 23 de Septiembre de 1887.=Antonio González. 
v ' ' 1484—M

D. Pedro López Ruil, Capitán graduado, Teniente de in
fantería y F i sea l del b* tallón res e rva de. esta capital.

En uso de las facultades que Jas Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria instruida al 
recluta Cristóbal González Guerra por el dentó de no haberse 
presentado ante la Comisión y Caja de-esta provincia que lo 
reclaman, pop este primer edicto oto, llamo y emplazo al re
ferido recluta para que en el término de treinta dias compa
rezca en esta Fiscalía, plaza de la Glorieta, núm. 9, á respon
der á los cargos-que en dicha sumaria le resultan; pues de no 
verificarlo se le contin ará en rebeldía.

Dado en Almería á 24 de Septiembre de 1887.=Pedro Ló
pez Rull. 1485—M

DI Gregorio Muñoz y Calderón, Fiscal nombrado por el 
Sr. Gobernador civd de la provincia.
. Hafo saber que en el expediente que instruyo para el in- ! 

greso-en la Orden civil de Beneficencia del cabo primero de la 
Guardia civil, Comandante del puesto de Oria y f uerza á sus 
órdenes* por los servicios humanitarios prestados el día 7 de 
Junio, de 1885, contribuyendo- á la extinción de un voraz in
cendio que tuvo lu¿ar en la casa de D. Andrés Masegosa Al- 
garra, salvando de las llamas al dueño y su familia, encon
trándose en aquel acto el guardia segundo Juan Ridao Balas 
un bolsillo que contenía 2.300 pesetas, las que fueron entrega
das á su dueño, que resultó ser el paisano Francisco Reche 
Martínez, he acordado hbrar el presente edicto, corno lo ejécu- 
fco, para que en el término de diez días, contados desde la fe 
sha de su inserción en el Boletín oficial y G a c e  ta d e  Ma d r id , 
jomparezcan en las oficinas del Gobierno civil de la provincia, 
ie once de la mañana á cuatro de la tarde, los que, teniendo 
íonocimiento de los hechos referidos, quieran deponer en pro 
í en contra de los mismos.

Almería 28 de Septiembre de 1887.=GregorioMuñoz.=Por 
su mandado, Francisco de los Ríos Zarzosa. 1479—M

D. Gregorio Muñoz y Calderón, Fiscal nombrado por el 
3r. Gobernador civil de ia provincia.

Hago saber que en el expediente que instruyo para el in
greso en la Orden civil de Beneficencia del sargento segundo 
le la Guardia civil, Comandante del puesto de Huércal Overa, 
D. Domingo Pizári Ureña y fuerza á sus órdenes, por los Ber
ridos humanitarios prestados el día 12 de Mayo de 1885, ex
trayendo de entre los escombros producidos por la voladura 
le un almacén de pólvora siete hombres, de los cuales eaiva- 
*on de una muerte segura á tres de ellos, he acordado librar 
si presente edicto, como lo ejecuto, para que en el término de 
liez días, contados desde ?a fecha de su inserción en el Boletín 
\iicial y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en las oficinas del 
xobierno civil de la provincia, de once de la mañana á cuatro 
le la tarde, los que, teniendo conocimiento de los hechos refe
ridos, quieran deponer en pro ó en contra de los mismos.

Almería 28 de Septiembre de 1887.=Gregorio Muñoz. =  
?or su mandado, Francisco de los Ríos Zarzosa.

1480—M.

D. Gregorio Muñoz y Calderón, Fiscal nombrado por el 
3r* Gobernador civil de la provincia.

Hago saber que en el expediente que instruyo para el in
greso en la Orden civil de Beneficencia del sargento segundo 
le la Guardia civil D. Domingo Pizán Ureña y los individuos 
iel mismo cuerpo Juan Morcillo Ginel y Joné Lorenzo 8án- 
íhez, por los servicios humanitarios prestados el día 25 de 
i unió de 1885, salvando de una muerte segura en la calle del 
Regocijo, de esta capital, á una mujer á quien se le habían in- 
jendáado sus vestiduraa, he acordado librar el presente edicto, 
¡orno lo ejecuto, para que m  el término de diez días, contados 
lesde la fecha de su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  
m  M a d r id , comparezcan eo las oficinas del Gobierno civil de a provincia,de once de la mañana á cuatro de la tarde, los que, 
jeniendo conocimiento de los hechos referidos, quieran depo
ner en pro ó en contra de los mismos.

Almería 28 de Septiembre de 1887.= Gregorio Muñoz.= 
?or su mandado, Francisco de los Ríos Zarzosa. *.

. .  1481— M
ÁRANJÜEZ

D. Trinidad Malla y Fernández, Teniente de infantería, 
Auxiliar de la Comisión iiq idadofa dé cuérpos disueltos del 
Ejército de Cuba, y Fiscal de la misma.

En usó de las facultades qué las Ordenanzas del Ejército 
ne conceden como F^cai del expediente que se instruye jen 
averiguación del paradero del soldado que fue de la segunda ¡ompañía del batallón cazadores de Chiclana. núm. 5, JoséNú- 
íez, hijo de Benita, al que se dió de baja en e l Ejército con 
notivo de no justificar existencia en. Ja revista de Oornis*- f 
io del mes de Febrero de 1874, por el presente cito, llamó y  mplazo al referido soldado para que en el término de treinta

días, á contar desde la publieaeióo del edicto, se presente en 
esta Fiscalía, ó á las Autoridades del distrito á que correspon
da él punto de su actual permanencia; rogando á los que se
pan su paradero se sirvan manifestarlo.

Y para que el ed eto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los s tios de costumbre é insertará en la Gaceta oficial de la 
Habana y Boletín oficial de la provincia de León.

Dado en A ranjuez á 21 de Septiembre de 1887.= El Te
niente, Fiscal, Trinidad Malla. 1483—M

Á c á d i z

D. Jerónimo Ramírez de Cartagena, Alférez de infantería» 
tercer Ayudante de la plaza de Cádiz, y Juez fiscal nombrado 
por la Autoridad militar de la misma para la instrucción de 
lá correspondiente sumaria en averiguación del paradero del 
soldado prófugo Manuel Romero Díaz por el delito de primera 
deserción;

Usando da las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
del presente en los periódicos oficiales, se presente en esta 
Fiscalía, Mayoría de plaza, á dar sus descargo-'*; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.' =

Dado en Cádiz á 20 de Septiembre de 1887.=E1 Alférez* 
Fiscal, Jerónimo Ramírez de Cartagena. 1489—M

D. Jerónimo Ramírez de Cartagena, Alférez de infantería, 
tercer Ayudante de lá plaza de Cádiz, y Juez y fiscal nom
brado por la Autoridad militar de la misma para la instruc
ción de la correspondiente sumaria en averiguación del para
dero del soldado prófugo Manuel Bautista Ambrosio por el 
delito de primera deserción.

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo para que 
en el té i mino de treinta días, contados desde la publicación 
del presente los periódicos oficiales, se presente en esta 
fiscalía, Mayoría de plaza, á dar sus descargos; en la inteli- 
geucia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cádiz á 20 de Septiembre de 1887.—E1 Alférez* 
Fiscal, Jerónimo Ramírez de Cartagena. 1490—M

D. Gabino Aranda Mihura, Comandante de infantería, Fis
cal permanente de esta plaza é instruct'. r de la sumaria se
guida contra el desertor dei depósito de Ultramar Adolfo 
Marcos Gil
, - Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Adol
fo Marcos Gvl, hijo de Tomás y  de Dolores, natural de Sevi
lla, de oficio mozo de casa, de veintidós años de edad, cuyas 
señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos* 
nariz regular, barba poca, boca regular, color ckro, frente 
espaciosa, aire bueno y producción buena, de un metro 594 
milirnetros de estatura, y sus señas particulares son: una pe-, 
quena cicatriz en el ojo derecho* para que en el preciso tér
mino de diez días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t ^ d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en el castillo de 8atita Catalina de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á ios earg que 
le result m en la sumaria que de orden del Excuio. Sr. Gene
ral Gobernador militar de esta provincia se le sigue con mo
tivo d« haber desertado del depósito de Ultramar el día 15 de 
Julio último; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijaqo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar; ^

A la vezven nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m» litares, 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sumariado Adolfo Marcos Gil, y en casa 
de ser habido lo remítan en clase de preso y con las segurida
des convenientes al castillo de Santa Catalina de esta plaza 
y á mrdisposición.

Dada en Cádiz á 22 de Septiembre de 1887.—Gabina 
Aran-m. ■ ■ , ' - 1487— M

CANGAS DE TINEO
D. Eduardo del Fresno y Briceño, Teniente de infantería* 

Fi-scal de la zona militar de Cangas de Tineo, núm. 115.
En uso de las facultades que me conceden las Ordeoanzaa 

generales del Ejército como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recluta Manuel Castró Rubio, del segundo reempla
zo de 1885; hijo de Juan y de BTorentina. natural de Mollero, 
partido de Bel monte, Ayunta ¡niento de Snlas, provincia de 
Oviedo, por el delito de no haberse presentado ai acuo de la 
concentración en Caja para su destino á cuerpo el día. 1.° de 
Marzo de 1887, por e l presente cito, llamo y emplazo por ter
cero y último edicto al referido recluta para que en el término 
de diez días comparezca en esta Fiscalía, sita en las, oficinas 
de los batallones dé reserva y depósito de esta zona, á respon
der á los cargos que le resultan; pues de no verificarlo se le 
seguirá la cansa en rebeldía.

Y para que conste y tenga este edicto la debida publicidad, 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y en él Boletín oficial de la provincia.

Dado en Cangas dé Tineo á 22 de Septiembre de 1887.= 
Eduardo del Fresno. Í488—M

HABANA
D. Rodolfo Moliner y Muns, Teniente Coronel, Comandan

te de infantería, Fiscal permanente de causas de la Capitanía 
general de esta isla. -

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que me 
hallo instruyendo contra el Alférez, Habí itadofiel primer ba
tallón del regimiento infantería de la Habana, núm 5, Don 
Leoncio Mirtm Pérez por haberse ausentado dé esta plaza el 
día 7 de Julio último, llevándose 11.000 pesos, oro, de la con
signación de Mayo último, por el presente Regando edicto cito, 
llamo y emplazo al referido Oficial, para que en el térqimo de 
veinte días comparezca en esta Fiscalía, calle de O Rhíí1 y, nú
mero 72, á responder á los cargos qéte en dicha causa le resul
tan; en la inteligencia que de no efectuarlo se le declarará en 
rebeldía. # .

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e 5M >d r id . ,

Dado en la Habana á 26" de Agosto de 1887. =  Rodolfo Mo
liner. , i. 1253—M

MELILLA
D. Miguel Vesga del Val, Teniente, segundo Ayudante en 

comisión en esta plaza. '  ̂ .. >
Habiéndose ausentado del penal de,esta plaza, donde se 

hallaban sufriendo su condena, los confinado* Ignacio Martín 
JExpósito,.hijo de Saturnino y Antoniat natural de Ceuta, pro 
vincia de Cádiz, avecindado en Loreña, provincia de Toledo*
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-estado soltero, su estatura un metro 530, edad cuarenta y un 
años, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
*>ar» regular, boca regular, barba poblada, color sano, señas 
particulares ninguna; y Pedro Vázquez Familiar, hijo de Pe
dro y Segunda, natural de Hornillo, provincia de Avila, ave- 
eindado en Trenas, estado soltero, estatura un metro 660, 
edad cunrenta y nueve años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, cara regular, boca regular, barba pobla
da, color bueno, señas particulares ninguna? "

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por segundo edicto á los expresados 
confinados, señalándoles el establecimiento penal de esta pla
za, donde deberán presentarse dentro del plazo de veinte días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se les 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in 
sertará en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de Cádiz, en 
el de A v ila  y el de Málaga.

Melilla 21 Septiembre 1887.=Miguel Vesga. 1486—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Manuel Pérez Castañeda, Ayudante de la Corpandancia 

militar de Marina de la provincia de Canarias y Fiscal ins
tructor del expediente que se expresará.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 
al inscrito disponible del trozo de la Orotava Estebaá Antonio 
de Cttbo, hijo de incógnito y de María, natural de dicho dis
trito, para que dentro del término de veinte días, á  contar 
desde la fecha en que tenga lugar la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en esta Comandancia á  
dar sus descargos en el expediente que en la misma se le si-

fue en averiguación de su paradero; bajo apercibimiento que 
e no h ace rio dentro de dicho plazo le parará el perjuicio á 

que hubiere lugar.
Dado en Santa Cruz d e Tenerife á 26 de Septiembre de 

1887.=Manuel Pérez.= Ante mí, Juan N. Martínez.
1491—M

YEEÍN

D. Julián Martínez González, Teniente del batallón reser
va de Verín, núm . 75, y Fiscal eventual de esta zona.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el re
cluta dél reemplazo de 1886 del Ayuntamiento de Lobios, 
provincia de Orense, Antonio Cerqueira Vello, á quien estoy 
instruyendo expediente en averiguación de su talla;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
recluta, señalándole el cuartel de la reserva de esta villa, 
donde deberá presentarse en el término de veinte días, á con- 
tar de la publicación del presente edicto; y de no presentarse 
en el término señalado se le seguirá causa y sentenciará en 
rebeldía.
^  Verín 24 de Septiembre de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, 

Julián Martínez. ■ 1493—M
VINAROZ

D. Froilán de Paredes y Muñoz, Teniente de navio de la 
Armada, Comandante interino de la provincia marítima de 
Vinaroz.

Hace saber que habiendo sido encontrado en el mar, fren
te á este puerto, por el patrón de pesca Bautista Monsonis, uñ  
bocoy guarnecido de aros de hierro y  con señal de quemadu
ra, conteniendo caña, y con la marca C. F. en uno de sus 
fondos, los que se consideren con derecho á él se presentarán 
á deducirlo ante esta Oomandancia en el término de treinta 
días, contatios desde la publicación de éste edicto en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasado dicho 
plazo: se procederá á lo prevenido con arreglo á instrucción.

Vinaroz 30 de Septiembre de 1837.=Froilán de Paredes.
1492—M

Juzgados de prim era in stancia .
AOIZ

D . José López Cardona, Juez de instrucción de esta villa 
de Aoiz y su partido. v, 7.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ál pena
do Pedro Gabino Murillo é Istúriz, sin apodó, hijo de José y  
y de Josefa* natural de Zooduéta y residente en Zábalza, de 
veintiocho años de edad, casado, labrador, sabe leer y escri
bir, Cuyas señas personales son: estatura un metro 600 milí
metros, ojos garzos, barba poblada, color sano, Sin üinguna 
particular, para qué dentro del término de nueve días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado, sito en lá cárcel del partido, con objeto de no
tificarle la sentencia dictada por S. fí. la Sala de justicia de 
la Excma. Audiencia territorial de Pamplona, de un año y  
nueve meses de prisión correccional á que por la misma ha 
sido condenado, procedente de causa seguida contra el mismo 
por lesiones graves; previniéndole que si así lo hiciere se le 
oirá y administrará j usticia, y en Otro caso se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo, á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes d éla  policía judicial procuren la 
busca del citado Pedro G&bino MuriLlo é Istúriz, y siendo ha
bido procedan á la captura y remisión á este Juzgado, con las 
seguridades convenientes, en méritos de la expresada causa.

Dada en_Aoiz á 22 de Septiembre de 1887.=:José López 
Cardon9.=Pfir mandado de S . S., José María M. Espronceda.

J—5836 .
AVILES

t id o d ^ iv i íé s ”̂ l0S Juez d® Prímera instancia delpar-
Hago saber que Doña ̂ Antonia Sobrado y  Cuervo, mayor 

de edad viuda y vecina de esta villa, acudió á  este Juzgado 
solicitando se le confiera la administración de los bienes dé su  
hijo, ausente en ignorado paradero, á cuyo efecto justiücó con

En su virtud, por este primer, edicto cito, llamo y emplazo 
á  dicho ausente para qmrdentro del término dé dos meses á 
eontar desde que tenga efecto la publicación de este expresa- 
no edicto en la G a c e t a  d e  ^ a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, y para el caso de que 
do  lo hiciere, emplazo por el mismo término á  lo s  que se crean 
con derecho á la administración de sus bienes á fin de oue 
comparezcan á deducirlo; previniéndose á los que crean te- i 
ferio preferente al de la Doña Antonia, que deberán justificará ¿ 
lo con los correspondientes documentos d comparecer enaste 
Juzgado. |
_  Dado en Avilés á 27 de Septiembre de 1887 .=  Alberto ■ 
Jüos.«=De orden de 8. S., José Alonso Buján. P—87

BARCELONA
; D . Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Vidal y 

Laf uente, natural de Zaragoza, vecino y habitante que ha sido 
de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, de treinta y 
ocho años, soltero, del comercio, con instrucción, para que 
dentro del término de cinco días comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle deí Gobernador, número 2, piso segundo, aí 
objeto de satisfacer la indemnización á que ha sido condenado 
en causa por estafa, ó á sufrir en caso contrario la responsabi
lidad subsidiaria correspondiente; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar con arreglo á derecho y de ser declarado re
belde.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña 
María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, exhorto y re
quiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componenda policía judicial procedan á la bus
ca y detención del referido Juan Vidal Lafuente, y caso de con 
seguirse sé Je traslade á este Juzgado á los efectos-indicados.

Dada en Barcelona á 27 de Septiembre de 1887. =±Nícolás 
Eduardo Lloret.=Por mandado de S. S . , Francisco^Toros.

, J—5810
CADIZ r

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 
distrito de San Antóniófdé está capital. ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Domingo García de Gómez y García de los Salmones, na
tural de San Sebastián de Mata, hijo de José y de Josefa, sol 
tero, del comercio, de edad de veintiséis años y vecino del 
Puerto de Santa María, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de este partido con el fin 
de cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa oue se 
le siguió por uso público de nombre supuesto; apercibido que 
de no verificarlo, las providencias que se dicten le pararán el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas kts Aútoridaies, 
tanto civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del García de Gómez, y 
habido, sea conducido á la cárcel de esta ciudad á mi disposi
ción.

Cádiz 24 de Septiembre de 1887.=Francisco M artínez.=  
Francisco Casado. J—5811

CALLOSA DE ENSARRIA -3
D. Manuel Jiménez Peña, Juez de instrucción de este par

tido de Callosa de Ensarna.
Por la présehte^reqúisitória cito, llamo y emplazp á Vicen

te Roig Santaiñaría, hijo de Vicente y de Agustina,natiiral 
y vecino de Coñfrides, de unos treinta años1 de edad, sin in s
trucción, de ofició tejero, pelo y cejas rubio, ojos azulados en- 
treverdes, barba cerrada, nariz y boca regulares, y viste pan
talón y chaleco de algodón nuevos, color azulado, sombrero 
hongo, mangas de camisa y alpargatas de cáñamo, que no ha 
sido habido eri su domicilio al tiempo de su citación y se ig 
nora su parado, para que en el término de quince días, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d b  
M a d r i d , comparezca y se presente en las cárceles de esta villa 
á responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
instruyo sobre homicidio de su convecino Vicente, San taina * 
ría Lloréns; apercibido que de no verificarlo le parara el per
juicio qué haya lugar. ; f

Al mismo tiempo sé encarga á todas las Autoridades de 
policía judicial procedan á la busca y captara de dicho sujeto, 
y siendo habido disponed su traslación coh las seguridades 
convenientes á fias cárceles de éste partido y á disposición dé 
este Juzgado. 4 ; 4 >*• •' . .:-

Dada en Callosa de Ensarriáá 28 de Sept iembre'de^|887. =  
Manuel Jiménez Peña.=Por su mandado, Javier Lforpt.

J—5812
CAÑIZA

D. Pedro Otero González, Juez de instrucción del partido 
de la Cañiza. ¿ ... •

Por medio de la presente se llama y busca á Cándido Ri
vera, jsin segundo apellido, al parecer súltero y  deyéiñtiéua- 
tro años de edad, vecino de Godones, del d&trito de Óovelo, 
ep este partido judicial, procesado por lesiones á Juan Beinto 
Rivera, de Mace ira; para que comparezca áéste Júzgádb en el 
término de quince dí&síá prestar declaración" indagatoria, 
puesto qué al ser citado resultó fio hallarseen-su domicilio, 
ausentándose, sin que seéepa pára dónde, cuya comparecen
cia verificará, bajo apercibimiento de.destarársete rebelde.

Cañiza 30 de Septiembre dé :I887. =Pedro Otero.=Dó su  
orden, José Travadela. I r '

Señas personales del aludido sujeto.
Estatura regular, color bueno, cara larga, pelo y ojos cas

taños, poca barba y usa bigote del misino color; viste panta
lón, chaleco y chaqueta de paño casimir sobreoscuro, som 
brero de ala larga y de copa baja de paño claro, calzando bo
tinas. ■■■ ' J—5853

CARTAGENA
Por el Sr. D. Nicolás de Ley va y Ballester, Magistrado de 

la Audiencia territorial de Albacete y Juez especial en esta 
ciudad, se ha dictado con fecha de ayer providencia en la 
causa que instruye sobre detención de José Rios Butrón y 
otros, llevadas á cabo por disposición del Sr. D elgado espe
cial del Gobierno, acordando se cite á Carmen Ramírez Boba- 
dilía, Cecilio Por/as dél Pino. Juan Manzanares López y Juan 
Romero Caparrós, cuyos domicilios y demás circunstancias 
se ignoran, a fin de que comparezcan dentro de los di^z días 
siguientes desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, en el despacho 
del Sr. Presidente du la Audiencia de lo criminal de esta re
ferida ciudad, en que se halla instalado el Juzgado espacial, 
para recibirles declaración y hacerles el ofrecimiento que pre
viene el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminalpcon 
apercibimiento de que si no comparecen en el plazo señalado 
les parará el perj uicto que haya 1 áerar.

Cartagena L°: d e . O tubre de 1887.==V.° B .°=:L eyva.~El 
Secretario, Licenciadó Alfredo Mañoz. J—5841

CASAS-IBAÑEZ

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción de esta 
villa de Casas-lbáñéz y su partidéi

Por la présente sé' cita, lláma y emplaza á tres hombrea 
desconocidos, cuyas señas que han podido adquirirse se ex
presarán, que robaroh en la  epehe del 28 de Agosto último 

• de la casa habitación de Antonio ;Campos Hernándezv.vecino 
de F uenteaibilla, un libro dé cuentas de los que usó la Guardia 
rural, cuatro recibos de crédito á íáVor del Campos :y en* Con
tra de Juan Mánuel A r j o n é , ^ F r á ü é  M lácínto  
Gómez Sóriano y  Qataima Correa Jiménez, vecinob dé dicho

pueblo, como una libra de chocolate y 50 céntimo* en calde
rilla, para que se presenten en este Juzgado en ei Término de 
diez días, a contar desde el en que tenga lug^r «u inserción 
en la G a c e t a  d k  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
responder de los cargos que les resultan en eUuinario que 
por dicho delito se instruye.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial de la Nacióo procedan á la 
busca y captura de dichos tres sujetos, poniéndolos á mi dis
posición con los efectos robados.

Dada en Casas-Ibáñez á 29 de Septiembre de 1887.=Anto
nio Real.=Por mandado de S. S ., Agustín Coutreras.

Señas de los tres desconocidos.
Los tres eran de unos treinta á treinta y tres años, de es

tatura regular, dos de barba escasa y uno e< rm ia; éste un 
poco más grueso que los otros, y los tres lle vabrui trajns blan
quinosos de verano y hablaban el castellano coa el acento de 
este país. J—=5842

CASTROPOL
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de primera 

instancia de la villa de Castropol y su partido.
Hago saber que en la demanda de testamentaría- de Doña 

Gregoria Fernández Braña, vecina que fué de VíavéU z, Concejo 
del Franco, presentada por el Procurador D. Francisco Mesa y 
Martínez á nombre de Dona Antonia Fernández y Fernandez, 
vecina de dicho Viavélez, contra laintrusa Doña Rosa Fernán
dez Braña, vecina del de Revellón, recayó en su vísta la si
guiente

«Providencia.—Juez Sr. Portal.—Castropol, Septiembre 22 
de 1887.—-Por reportado el despacho que se acompaña, al que 
se una, visto lo dispuesto en el arfe. 1.035 de la tey 'd* Enjuicia
miento civil, se ha por prevenido el juicio de tf‘.stamé/itaría de 
Doña Gregoria Fernández Braña; y al efecto, c í t e le  para él á  
los interesados R‘ sa Braña y á los ausentes Manuela v Ramo
na á medio de edictos, que se insertan en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que deutró d« nueve 
días se personen á él, practicando igual cita ció a aí Sr. Fiscal 
para que represente á los ausentes mientras no ’se presenten. 
Lo m*ndó y firma S. S., de que doy fe.=Salustiano Portal.=  
Está autorizada.»

Y á fin de que se cite á los ausentes por medio del presen
te edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido 
al efecto el mhmo á V. S.

Dada en Castropol, Septiembre 22 de 1887.=Salustiano 
Portal.=Por mandado de S. S., Antonio Murías. 91—P

D Ricardo Salustiano Portal y  Cantón, Juez de instruc 
ción de este partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Agustín López, 
pordiosero, vecino de Yillalol de Suance, partí o de Funsa- 
grada, y residente en ignorado paradero, á fin de que dentro 
del improrrogable término de diez días, á contar desde la in
serción de este edicto, comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en causa que instruyo contra María A varez 
López  ̂ por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Castropol á 28 de Septiembre de 1687.™Salustia- 
no Portal.=Por su mandado, Enrique Encinas. J—5843

CAZALLA
D. Enrique Gotarredona Marco, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita y  llama á José Serrano Sánchez, 

cuyas demás circunstancias se ignoran, áfia  de que en el tér
mino de diez días comparezca en este Juzgado á rendir decla
ración en causa que se sigue por hurto de caballerías contra 
José Sánchez Bénítez y otro; apercibido que de no compare
cer dentro de dicho término le parará el perjuicio que habie- 
re lugar. • ■

Dado en Cazalla á27 de Septiembre de 1887.=Ermque 
Gotarredona.=Ei Secretario, Valeriano Vera. J—5846

D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Moreno 
Dubfcu, vecino de Sevilla, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, á fin, de que en el término de veiute días, contados 
desde el siguiente á l en que aparezca inser ta en ios periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado á rendir inquisitiva  
en cansa que se le sigue y á José Sánchez Bmítez por hurto 
de caballerías; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde.

Ai mismo tiempo se interesa á todas las Autoridades civi
les y militares procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, 
y habido, se remita á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Cazalla á 28 de Septiembre de 1887.=Enrique 
Gotarredoha.=Ei Escribano, Valeriano Vera. J—5845

COLMENAR VIEJO
D. Francisco Heliodoro Saivá y  Pont, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Hago saber que en los aut s de juicio universal de quiebra 

que se siguen contra la Sociedad que giraba bajo la razón so
cial Vinícola en España, domiciliada en Chamartín de la  
Rosa, se ha presentado por los síndicos de los mismos el esta
do mensual de la administración de dicha quiebra, su fecha 
15 de Julio último.

Loque se hace público por medio del presente, á fin de 
que llegando á noticia de los acreedores puedan utilizar, si 
vieren convenirles, los recursos que fueren procedentes.

Dado en Colmenar V^ejo á 26 de Septiembre de 1887. 
Francisco H. Salvá.=El Escribano, Bonifacio Qaintana.

v  90— P
CORDOBA—IZQUIERDA

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción del 
distrito de la Izquierda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, lla im  y em
plaza por término de diez días a J u a n  Santas Mairena, natu
ral de Cártama, partido de Aróla, proyipcia de Málaga, vecino 
de Madrid, en la calle de Cervantes, nütn. 13, principal iz
quierda, hijo de Manuel y de Antonia, de treinta y un años, 
de oficio jornalero, y en la actualidad cantante, y viste panta
lón y chaqueta de lana ogfeurá, y alpargatas de lona, para que 
se presente en la cárcel de e*tfc ciudad a contestar á lo- car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue 
por estafa. • ' •

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, Guardia civil y d«más agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de ex
presado individuo* y una vez conseguido lo construyan en la  
cárcel de é*ta«iudad á mi disposición.

Dada en Córdoba á 25 de Septiembre de 1887.=Federico 
Monfoya.=Bl Secretario, Licenciado Antonio Montero.

J—5813
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LLA.NES
D. Avelino Al vare z C. y Pérez, Jaez de primera instancia 

de la villa de Luanes y sa partido.
Hago aaber que en este Juzgado d® mí cu irgo, y ante el ae* 

tnarío que refrenda, 8® promovió por D* <Cario# Buergo y  
Buergo, vacioo de Sil viella, parroquia da Pria* tiu expediente 
solicitando la admi ote t ración de lo® hiena® da su tío car nal 
D. Pedro Buergo v Sastre, natural d® Piñeras, en dicha pa
rroquia, ausente de ig< orado pandero, en cuyo expediente 
por auto ríe esta fecha dÍBpu»e ae publiquen edictos, cotí el in
tervalo y término de do® mea®® cada unu, llamando al euaen- 
t® y  á los que se consideren con durarhn á dicha administra
ción si aquel no se presentare; y  previuieu 'o a loa que se 
crean con mejor derecho que deberán ¡m«t* ti curio compare
ciendo i*n este Juzgado con los correspondiente® documentos.

Y para que llegue I conocimiento de Ihh personas intere
sadas expido el presente «peí flriun en Uauea á 20 de Sep
tiembre de 1687.=: A felino A lfa r »  0. J Pérez. =P> r mar.dado 
de S. S.» Gaspar Sordo González. X—503

MADRID—F STB
En virtud di providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instan cía del distrito del fiata ríe esta Curte, en autos 
ejecutivos que siguió D. M«ntael Echevarría, hoy sus herede
ros, con D. Angel Aparicio Morteiríi» sobre p^go de poetas, 
se sacan á la venta en pública subista eo tres lotes, las fio cas 
y  por el precio que se expresaá continuación:

. 1.* . Treinta y un mil ciento veintiún pies cuadrados, 71 
Cenrimo® de uña tierra sita en el término da esta Corte, don
de llaman Vega dt la Arganzuela, entre la quinta de la Espe
ranza y el camino que desde el Portillo de Émb jadore* con
duce al Puente de Toledo: linda al Norte con el ferr carril de 
circuo va ¡ación; á Oriente con tierra que lubra Blas Marco*; ai 
Mediodía con camino que desde el Pueutede Toledo conduce 
al embarcadero del Canal del Manzanares, y a Poniente con 
tierra que labra* Mariano Ponte, t^ada en la cantidad de 
15.560 pesetas 88 céntimos, á rebajar cargas.

2.a Diez mil quinientos sesenta y tres pies cuadrados 76 
décimos de otra tierra denominada Vega de la Arganzuela, 
entre la quinta de la Esperanza y el camino quéde*d* el Por-, 
tillo de Embajadores conduce af Puente de Toledo: linda á 
Norte y Puniente con tierra que labra Bla«* M .i re os; á Oriente 
con la citada quinta de la Esperanza; a M*-dhdía con el ca
mino que desde el Puente de Toledo conduce al embarcadero 
del Canal del Manzanares, tacadas en la cantidad de 5.281 
pesetas 88 céntimos,á rebajar cargas, y

3.a Dos fanegi* y cuatro estadales de otra tierra situada 
en el Arroyo de Aliiehe y camino de las Animas, á Ja parte ríe 
Oriente de la casa de Rico» en el tercer cuartel de los cuatro 
«ra que a® titila dividido Madrid: linda al Mate con tbrra riel 
Marqués de Valmediauo y con otra de D. Esteban Concomo k 
Mediodía con D. Vicente Morales, y ot a de D. Manuel Piado , 
y C& tañada, y á Poniente con la misma de Cast ñ -ia  y a ra  
de D. Antonio Rico, valora <a esta superficie en 1.615 poetas*- 
á rebajar cargas, pañi cayo *>cto se ha señalado e! día 31 del 
actual, á las dos de su tarde, eti la sala audiencia de e-te Juz
f ado; advirtiéudose que no se admitirán posturas que no cu

ran las dos terceras parte® de las sumas expresada*; que 
para tomar parte en la subasta deberán lo® licitad ores'consig
nar previamente en la mmn del Juzgado ó ea la Caja general 
da Depósitos el 10 por 100 del precio señalado, sin cuyo re
quisito no serán admití'ios. y que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto este Escribanía t dos los días nu feria
dos, de nueve de la mañana á cuatro de la tarde, debiéndose 
conformar con eUo®, sin derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 1.° de Octubre de I887.=V.° B.°—El Juez de pri
mera instancia, Angel Ramón H- rreres.=Sl actuario, por mi 
compañero Yaldés, Ezequiel Anzraendi. X —504

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del E*tef dictad«, en los ru os de quiebra de Don 
Juan Hernando, de esta veómdarí, se hace c* nst.ar que La jun
ta acordaría celebrar ei día 3L del actual, por los edictos publi
cados en el.Diarto, Gaceta y Boletín, ha de tener lugar el 31 
de Octubre próximo, pué*'por'una equivocación involuntaria 
se consignó el día 31 de Septiembre.

Dado en Madrid ó 30 de Septiembre de 1887. =  Angel Ra
món Herreros.=E1 actuario, por Mazaría, Matías A renda.

P—96
MADRID—SUR

En virtud.de providencia del Sr. Juez de primera ■instan- ' 
eia dél distrito del Sur de esta Corte,, dictada en autos ejecu
tivos á instancia de D. Onofre y Doña Antonia Pardo Mogun- 
za, se anuncia nuevamente la venta'en pública subasta, y con 
la rebaja del 25 por 100 del precio .que -¡sirvió'...de tipo., para. Ja-: 
anterior, ríe una casa tito en e-ta capítol y mi calle de Toledo, 
número 93, tas» da cu la cantid arí de 124.060 pr se fc m¡ , á re ba
jar cargas; y para que el remate tenga efecto, se ha señalado 
el día 29 del actual, a k  una de la, tarde, en la, audiencia del 
expresado Juzgado,' sita "en e l ' piso principal de la caaa ndmcr 
ro 1 de la calle del General Cántanos; advirtiéndose que no 
se admitirán, posturas que no cubran las río* terebras partea 
del expresado tipo, y que para tomar parte en la subaste ha 
brán de consignar en la mr»& del Juagudo el 10 por 100 del 
mismo, halláiiríose de manifiesto en Ja^fijacnbanfn.dcl.adwiii? 1 
rio los títulos de propiedad para que Ipa.examinen hp w í o  . ,¡ 
deseen, con los. cuales deberán conformarse, y sin que puedan '■ 
exigir ningunos otros.

Madrid 4 de Octubre de 1887.=Y.® B.°=IsidrQ Esqner.ssr 
El Escribano, Antonio Marcos. X— 505

VALENCIA—MAR
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instan

cia del distrito del Mar de e*ta ciudad, se hace haber por me? 
dio del presente que en la junta de acreedores celebraría en 26 
de Septiembre último fueron nombrados síndicos de la qoíc 
bra de R. Escuriet y Compañía los Sr- s. D. Octaviano Nava
rro y Sabáter, D. Vicente Yilana y Rico y D. Atireliano Mon
zón is y Aparicio, y en su virtud se há acordado que se haga 
entrega á dichos síndicos de cuanto corresponda á la referida 
Sociedad.

Valencia 1.° dé Octubre de 1887.=José Fita. P—97

NOTICIAS OFICIALES
Banco general de Madrid.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta
rio núm. 1 029, de ocho obligaciones del Canal del Príncipe 
Alfonso, á nombre de D. Manuel Zanón, se avisa por el pre
sénte anuncio para que el que se crea con derecho á recla
mar lo baga en el plazo de treinta días, á contar de esta fe-, 
cha, pasada la cual se dará duplicado del resguardo, quedan
do sin ningún valor el primero.

Madrid 4 de . Octubre de ÍS87.=E1 Secretario, Agustín 
R, Santamaría. X—507

' i; O b s e r v a to r io  d e  M a d r id

Observaciones metereologicas del día 5 Octubre de 1887

I T«5#I*IÍSATÍJR»
;! ĴLTÜKA * tiamed&i d© alr»

am xm o» MTA3Q
1 " itiuui SSSS

i 8® -y m X I I I I  V «iMi *•! ritat* 4ti t i t l t ,
| mfiímrírot. *•§*.
( ~ —  —  j ■ : —

6 it  la m  OT 33 2 9 2 2 NR. JCftlnut. Despejado.
O it la O L ... 7 8 14 I I 5 -i 8 0 NE B.* ave. ídem,

12 leí día  OT 26 16 7 10 1 E............ Idem... Casi desp.®
s 1* la t  7< 6 05 17 4 9 8 * NE  Calma.. Idem,
6 dt la t   706 10 12 2 | 12 0 ;NEt . . . .  Idem... Nuboso
9 da la a  706 37 10 0 * ti 3 ¡NE Idem... Muy nuboso.

Temperatura máxima del aire, 1 la sombra. ..................   184
Idem uunma..................     2*3

D iferencia...,...............................................  16 1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . . . .  25 0
Idem id. dentro de ana esfera de cristal  ................ 45 4

Diferencia...................... . . . »   20 4
Temperttura máxima á cielo descubierto, junto ¿ La tierra

vegetal 6 laborable. ........      25'3
Idem m í n i m a , i d . I  5

Diferencia  ..........      23*8
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros).. 151
Oscilación barométrica,id. (milímetros). . . . . . . . . . 2M
Altura id. con resp ^to á la media anual, á las nueve de la 

n o c h e . ••••..».• «*•••*• *> .•*••* — 0 6
Muña en las últimas 24 h o r a » I m i l i m a t r o a ) . . . . »

Despachos UUgt&ñcos recibidos m el O'bsermtorio de Madrid so* 
&r* el estado atmosférico en mrios pwntos déla Península f á te  
mevt a* te mam m, y en Francia 4 Italia, i  ¡as'siete, el día 
5 de Octubre de 1887.

; , tari
larométric» Tcia^a JBkwseiéa fuere-

a tari Zlstaif I LSsttüit
U U U IU H  tiU íte ! « » i *«> '

íq\ mti eo se i«4t- 4tl «Ilíe i* la b u .
nlltaatrov. «ala» nenie. ríeasft-

n deoastián % L 15'1 S . . . . . . fCalma Casi cub - Tranq.*
Bilbao  7 5 > 14'5 O    Idem.. Cubierto. Idem.
Oviedo, . . .  763 i 10 6 O. tíñs».. Casi cub.o »
Cortiüa (7 h.J 7 4 13 2 ENE Calma., Id. desp.°. Picada.
S&ntiaffo.... 763 6 14 3 NE. Id ea ... Despejado. *
Orense  766 2 12 0 O Item , Iaem ...,..| »
Pontevedra*. 7616 14'6 ,N. l ie m ,. Idem ......! *
Vigo  764*3 15 2 SO Brisa. . Idem   Tranq.»
O norto,..,.. 764 4 16 1 E  ......  Idem,.. Nuboso... ídem.
Lisboa(8h.) 763 4 13 3 NNE... B.* fie* Idem Idem.
Cácere».. . . .  758 4 12 tí N   Brisa... Despejado. *
Badajos  762 9 18*5 E,. Calina.. Idem  *
S, tfern.(7 h.) 763 1 15 3 ENE... Idem... Cubierto., Tranq.*
Sevilla...... 761’6 20 2 NS. . . .  Idem .. Nuboso... *
Málaira..;... 764'0 17 9 ONO... Viento Mem Tranq.»
granada  764 2 14 0 NE  Caima.. Nubes  *
Alicante...., 765’1 22’5 SO  Idem. , Despejado. *
Murcia  763 5 14 6 SO  Idem.- Idem ...... *
Valencia  763 8 15 0 * * Nuboso... *
Palma.... . . .  763'5 17 3 N   » O&si desp 0 Tranq.*
Barcelona... 763*9 17’0 NO  Calma, Despejado, Aguada.
Teruel  763'5 8 4 N. . —  Idem..* ídem ,..,.. »
Zarasroza. ., 7 5*3 14 8 NO..... ídem , idem  »
Borla, . . . . . .  V‘4 3 7 6 .'^O...»  Idem.» dem ...... *
Burdos  767 7 7 6 ......  Idem,. Nuboso.,,.. »
León............  764 3 9 0 NMO. .. ídem., Casidesp.® »
Vailadolid... 7ü7tí 13 tí ........  tírÍHa.. Id. cub.° . »
Salamanca,. 7''  ̂ 4 110 £SE,,.. Idem, Despejado. »
Segovia  765’4 9 0 10 . . . .  idesxiu. Idem ...... *
Madrid.  765 4 U 5 8 3 ,. .. .  id. sve Idem ...... »
Escorial,.... 767 4 11 0 Brisa* lá̂ rx. . . . . .  »

, Ciudad Real. 766 5 9 h í . . . . . .  Calme Idem.. . . . .  »
Albacete.... 786'8 11.0....................  Brisa a b e s . . . .  »
París... . . . . .  767*2 10 3 NE Tdem... o hierto.. «
Oria-Nea... 769'7 r. ' ENE ... Viento, buboso,... »
St : 768'8 12 0 ■’.a ... Brisa,» ubierto.. >
Isla d*Aix.. : * 12J3 - <W.. i/iem.. aem   >
Biarntz.* .  ■ 76476 11 6 SE,. . . .  Idem**,i ídem.. . . . .  *
Cl^’-'O'mt.* 763’4 9 3 j   Calma ídem ,,.,,. »
Perpilán,... 7oi 9 14 2 ¡ I - ) - . .  Bna»» *
Slcie   758r9 12 9 .;  ̂  ̂K . Viento, s ídem,. . . . .

■ Mil»   759 9 1 8 ’4 ERE.... Idem...i duvioso.. *■

'Jtoma,.,.,,. 760 8 17 2 ¡ ICaDu- i1 ’dbierto,. » .
Mtpolés,. ..  1 761T 1 I , Br^w, , í*ibtiBo...| *
'Palernui/'^-- -762 2 - -i 217 1 NO . Iden.. duvíoso.,| »
Miálta*.,,,.. 760*3 2u íj ! i-NK.. Id. f i e . . 1 ubierto.. f

B ir^G cléa  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  Y W é f v a t e  r
■ ¡Sfifáii datos recib idos de las capitules hostil los  om ec.de la 

morbo de ayer, hn llov id o  en  B ilbao y Córdoba; faltando da- 
' t r ia d*  L nuo y  Pontevedra.

Bolsa de Madrid

tMisstfi oficial id  día 5 de Octubre de 1887, mmpwéiñ cm  
te.ée/áitm iertor.

; ' tmMm. Msmmkm''
: ’ fO'IODS PÜALICÓS ' : —   : ....

■; D t e i  ,! Din. 5,

, Osada perpetua al 4 por 100 interior.,. . ■ 66*35 . 66*25-15-1.0-66 OjO ■
• ■ no publicad®., ■ * 66‘05 d.

á pl»z*.  66*91 : 66*30-25--20-15-05-10 
■ Un cor, vol.,

: cambio m* 66*175 ■
- 66*70-60. ftn.cor*, "

0*30 prima.
i 1 66‘60 fln cor.,

0*40 prima,
66*50 fin cor.,
0*45 prima, ■ 

no publicado.. * 66*15
jpvqwtnot 66*40 66*cK)-25*-l5“66 OiO

■,66*10- ■
Idem Id. al 4 por 100 exterior.. . . . . . . . . . . . . .  6790 6T90-8O

jptQwróo*,, «8‘®0 68 OjO-68*20-10
Idem amortisable al 4 por 100.  ...................   82*90 82 85-75

pequeños. 2*90 82'8r*-75-to-95
Billete® de Cuba. 1886. ....... *..................  9650 96*35-30-20-25
Banco Hipotecario de España,— Cédulas al

6por i O O .. . . . . . . . . . . .  ................ . 1020t0 ' 1020|0
Idem id.—Cédulas al 5 por 1 0 0 ... . . . . . . .  . 101*20 101*20
Idem. — Obligaciones, emisión de 1885, al 5 

por 1 0 0 . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  103*25 103*25
Acciones del Banco de España, . . . . . . .  r . 4 í 7 0i0 414-413‘50-4l4~415 0x0
Compañía arrendataria dé tabacos (carpe

tas proviaionalea).... .......... 116 0i0 116 0ir-ll5*50-llo 0x0

Cambios oficiales sobre p lazas del R ein o

oaJo eaifiSF ° oâ o *»*)«*.•

Albacete.. . . . . . . . .  0*25 » Logroño..*,.»..., »
Aicoy  ......... 0*15 * Lorca......................  0'6t »
Alicante   0’20 » Lugo. . . . . . . . . . . .  0 ^  »
Almería.»............  0’26 » Málaga..   0*20 *
A v ila .....  O'BS » Murcia....*..........  0’Kí *
Badajoz... . . . . . . . .  0’25 * Orense...... . . . . .  0*35 »
Barcelona..... . . . .  0*15 » Oviedo...   0*25 »
Sejar. . . . . . . . . . u.. 0*25 » Palencia. . . . . . . . .  0*25 »
B ilbao..............  0*15 * Palma de Mallorca. 0**25 • ^
Burgos. . . . . . . . . .  0*25 ■< Pamplona...  0*25 »
Cace res................  0*40 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz.. . . . . . . . . . .  0*15 * Reus. ........  0*15 *
Cartagena. . . . . . . .  0*15 * Salamancad..,vv, 0*25 »
Castellón.............. 0*35 * San Sebastián..,.. 0*15 *
Ciudad Real...... 0*25 * Santander,...,.... 0*15 »
Córdoba.................  0*25 » Sta Cruz Tenerife 1 »
Coruña.................  0*35 » Santiago.......... 0*15 »
Cuenca   1 » Segovia   9*25 »
Ferrol...................  0*28 * Sevilla...................  0*20 »
Carona.................. 0*26 » ‘ Soria...................... 0"E> a
Oíjón ...................  0*25 » Talavera de la R.“ 0*65 »
Óranada   0*25 • » Tarragona   0*25 »
Cuadalajara  0*85 » Teruel..................  0*25 »
Hero ............  0*25 * , Toledo....,   0*25 »
Huelva..   0*25 * Tudeia..,..  0*60 »
Huesca*.   0*25 * Valencia. . . . . . . . .  0*15 *
Jaén,   0*25 » Vail&dolid ........ . 0*25 »
Jere* déla Fronte 0*15 » Vigo.. ........  0*15 »
L e ó n .,, . . . , . , , . , . .  0*40 » Vitoria.,..  0*25 »
Lérida....,*   0*15 * Z a m o r a . . 0*40 »
Limares  0*30 I » j Zaragoza.   0*15 | ►

B o lsa s  e x tra n jera s

PARÍS 4 DE OCTUBRE Dü 1887
f Deuda perpetua al 4 por 100 ext. A 08c65
I Idem íd. id. interior,. . . . . . . . . . . . .  á *

- M n / Idem amortizable al 2 por 100..... á »rom es espamus.. < B por l00 ex terio r ................. á
f Deuda amortisable al 2 por 100 oxt. á *
] Obligaciones de Cuba............. . . á 488‘Otí

p ^ jL . A******** f 8 por 100............................. . á 8215rm m jrem ceses^i 4 i ^ por io o ... . . . ........ á m es
Consolidados ingleses.............................................. á 101 UllB

Cam bios oficíalos sobre plazas exta’a&jev&a»
Londres, á ocho diaa vista, din# 46‘í(5 p.
Idem, á 60 dias vista, dina.,, 47‘15 p.
Idem, á 90 días fecba, dins», 47 30 p
París, á ocho diâ  y i ata, frs,, 4*965.

Ayantamieuto ccustltuoíonaí de MadHd.
Del parte remitido por la Administración principal de Constmoa 

y Arbitrios, resultan ser ¿osproductos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

T o led o .....................    270149
. S e g o v i a . . «. . . «. »«*•» 1.480 11
Korte*,. / .  ..........   10 761 70
Bilbao . . . . . . . . ______   1.962(5
Aragón       ................  * 909 90
V a le n c ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 897 69
M e d io d ía .... . . . .    20 005*44
Ciudad Real  ...............   3.150*79
Imperial*.................. ............. 621‘72
Dor.reoS'■ 5 60
Mataderos ■ , ¿ * g * *, •, «*. . , ,  ? t «t . 16,797 05
Fábrica d e l g a s . . ' 
Arganda  ................   518‘05

Total. . . . . . . . . .  61 205 65

Madrid 5 de Octubre 1887.=E1 Alcalde.

ANUNCIOS

Ha b ie n d o  f a l l e c i d o  .d . Jo s é  Ma r í a  S a e n z  d e l
Prado, Canónigo que fue de la inaigne iglesia colegial de 

San P^ríro de la ciudad de Soria, el 6 de Septiembre actual, 
el teetomentaría fideicomisario que suBcribe lo hace sabeF 
al púb;i o para que Jas personas que tengan que hacer algu
na reclamación contra los bienes de su testamentaría lo veri
fiquen en término de. treinta días, pasados Jo® cuales ño se 
admitirán redamaciones y se procederá á cumplir la volun
tad drl señor testador.

Soria 21 de Septiembre de 1887.= Vicente Molina Lucí».
X —508

SANTOS DEL DIA

San Bruno, confesor y fundador; Santa Erólida, márlirt 
y San Magno, Obispo.

Cofiienta Horas en la, iglesia-de San Redro;de .los ‘Naturales.

ESPECTACULOS
TEATRO R E A L — A las ocho y media.—Función 5.a de

abono —Turno 1.° impar.— Gioconda.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—  

Función 7,* de abono.—Turno 1.° impar.— Serie 1.a—La tem
pestad, r

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.—Tur
no 2.°— Serie l.â -Zote.—Las visitas.

TEATRO DE APOLO. *— A las ocho y media.—La salsee 
de Aniceta,— La isla de San Baladran.—El Marqués del Pimen
tón.— La Diva.

TEATRO DE VARIEDADES. — A  las ocho y media. —  
La reconquista; — Chateau Margante. —  Lucia Pastor. — Niña 
Pancha. ^

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Por delegación.—  
¡Un titulo!^—La vuelta del veraneo.—-Los corridos.

TEATRO ESLAVA.—A  las ocho y media.— Un gatito d r  
Madrid—¡Cómo está la sociedad!— T  comicci tronati.—Nadie sis 
muere hasta que Dios quiere.

GüIGNOL (Paseo de Recoletos, núxá, 3).—Variadas fnn- 
eiones desde las cinco de la tarde en adelante. ,,


